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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente 
(Q. D. Gr.) y  A u g u sta  R eal F am ilia  con tinúan  
en San Sebastián  sin  novedad en sn  im portan te 
salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente del Cuerpo de Correos 
á D. Antonio María de Ron, que desempeña en comi
sión el epipleo de Inspector de segunda clase, Jefe de 
Administración civil de tercera, Administrador princi
pal de Correos de Mádiüd, por baber sido suprimida en 
el presupuesto para el ejercicio corriente esta plaza; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
que ha desplegado en el ejercicio de dicho cargo.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c i s c o  2§ilvela.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspector de segunda clase, Jefe 
de Administración de tercera, con el sueldo auual de 
7.500 pesetas y destino á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, á D. Alfredo Goicoerrotea y Mon
tero, que ocupa actualmente el núm. 1.° de los cesan
tes de dicha clase eñ el escalafón del Cuerpo de Co
rreos.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ran c isco  S i lve la .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de primera clase del 
Cuerpo de Correos, Jefe de Administración civil de se
gunda, Administrador principal de Correos de Madrid, 
con el sueldo anual de 8.750 pesetas, y con cargo á la 
plaza nuevamente creada de dicha clase en el art. 5.°, 
capítulo 3.®, seccien 6.a, obligaciones de los Departa
mentos Ministeriales del Presupuesto vigente, á D. An
tonio María de Ron, excedente de dicho Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  Si l  vela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTE
RIO EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO ULTIMOS, Y QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.®
Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1 8 8 8 . (1)

19 Agosto. Real orden nombrando por concurso Mé
dico de naves del puerto de Baracoa á D. José Rafael 
Meneses, propuesto en primer lugar y aprobando interi
namente el nombramiento de D. José Homobono Pérez.

Idem id. Idem disponiendo que D. Juan Surrá y 
Rui, nombrado Intendente de Hacienda de Filipinas, 
perciba el haber total asignado á dicha plaza, dividido 
en 3.000 pesos como sueldo y 3.250 como sobresueldo 
en atención á haber sido Consejero de Estado.

20 id. Idem concediendo un mes de licencia por en
fermo al Jefe de Negociado de segunda clase de la Sala 
de Cuba D. Rafael Martínez Santa María.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
tercero de la Sala de Filipinas D. Alfonso Ahumada.

Idem id. Idem ñonl|)r|i-nd() Oficial quinto, Guardaal- 
macén de la Administración de Hacienda de Manila, á 
D. Joaquín Julio Pérez, de Rosas, electo Oficial quinto, 
Interventor de la subalterna de Balabac.

21 id. Idem déclarando elegido Habilitado del per
sonal de este Ministerio á D. José Bazares y Martín.

22 id. Idem concediendo un mes de licencia por en
fermo al Oficial tercero de la Sala de Cuba D. Nicolás 
Tejero.

Idem id. Idem concediendo id. id. por id. al Oficial 
segundo de la Sala de Filipinas D. Emilio Luis He
rrero.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Juan Manuel 
Sargueti, Oficial primero del Gobierno civil de la Ha
bana.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Enri
que Rodríguez Carrizo, que es Oficial primero de la In
tervención general. ,

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Aquili
no Fernández é Izaguirre, que es Oficial primero de la 
Contaduría de Puerto Rico.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de cesantía por 
enfermo de D. Emilio Coronado, Oficial quinto del Go
bierno civil de Pinar del Río.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ela
dio González, cesante de igual clase.

Idem id. Idem aprobando la comisión conferida á 
D. Angel Urzáiz, Intendente general que fué.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto para que se 
encargue, por sustitución, de la Intendencia D. Manuel 
Alvarez Osorio.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto para que se 
encargue de la Intervención de la Intendencia general, 
por sustitución, D. Julián Chavarri.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto para que se 
encargue, por sustitución, de la Contaduría Central 
D. Joaquín Ortega.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto para que se 
encargue, por sustitución, de Jefe de la Sección de Ad
ministración D. Tomás Alonso Zavala.

Idem id. Idem aprobando la permuta entablada por 
los Oficiales quintos D. Juan Manuel Alfonso, de la In
tervención general, y D. Joaquín Francisco, de la su
balterna de Sagua.

23 id. Idem disponiendo que el Director general de
(1) Véase la Gaceta de ayer.

Gracia y Justicia, D. Fermín Hernández Iglesias, se 
encargue de la Subsecretaría de este Ministerio duran
te la ausencia del Subsecretario D. Juan Muñoz y 
Vargas.

Idem id. Idem nombrando Oficial primero de la Con
taduría central á D. Jacobo Salcedo, que es segundo en 
la Delegación de Hacienda de Avila.

25 id. Idem nombrando Oficial tercero de la Orde
nación de Pagos á D. Félix García Ibarrola, que es Ofi
cial segundo de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Be
nito Martínez Simón, que es Oficial segundo en la Se
cretaría.

Idem id. Idem nombrando Oficial segundo de la Se
cretaría á D. Manuel Verger y Fabié.

Idem id. Idem confirmando en propiedad á D. Al
fonso Guillén y Rodríguez en el destino de Oficial quin
to de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem disponiendo que el nombramiento 
hecho á favor de D. Nicolás Isla Cobián para el destino 
de Oficial quinto de la Administración de Comunicacio
nes de Ponce se entienda á nombre de D. Nicolás Co
bián Isla.

Idem id. Idem prorrogando por cuarenta y cinco 
días el plazo de embarque áD. Nicolás Cobián Isla, Ofi
cial quinto de la Administración de Comunicaciones de 
Ponce.

26 id. Idem declarando cesante á D. Evaristo Alcalá 
del Olmo del destino de Jefe de Negociado de segunda 
clase, Administrador de Rentas y Aduana de Ponce.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ma
nuel Corrales y Morado, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Comandante del presidio.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Francisco García Fernández, Capitán de la Guardia 
civil.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
ie D. Manuel Rivas para el destino de Oficial quinto, 
Administrador de Rentas y Aduana de Arecibo.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. Be- 
aito Porrell y Moreno, con carácter provisional.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Mariano Mo
lla, Oficial segundo, Vista farmacéutico de la Aduana 
le la Habana.

27 id. Idem declarando cesante á D. José Conesa, 
Dficial tercero del Gobierno civil de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Amalio Gutiérrez de la Vega, cesante de igual clase.

28 id. Idem nombrando Oficial segundo, Vista far
macéutico de la Aduana de la Habana, á D. Mariano 
Molla, cesante del mismo destino y clase.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R ey  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el recurso que ante el Consejo de Estado pende, entre 
el Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, que representa á Don 
Rafael de Chaves, Marqués de Tous, á D. Antonio de Lora y 
Bahamonde, en representación de su hijo menor de edad Don 
Antonio de Lora y  Chaves, y  á D. José Avilés, como marido 
de Doña María de los Remedios Lora y  Chaves, también me-
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ñor de edad; recurrentes, y Mi Fiscal, á nombre de la Admi
nistración general, recurrida, sobre revisión del Real Decreto 
Sentencia que confirmó la Real Orden de 7 de Agosto de 1878, 
relativa á la caducidad de varios créditos de préstamo de 
avería antigua del Consulado de Cádiz.

Visto:Vistos los antecedentes del asunto, de los cuales resulta:
Que habiendo solicitado D. Rafael Manso, Marqués de Ri

vas, en 1851 y 1852, como apoderado de los prestamistas anti
guos del Consulado de Cádiz, la liquidación de tres carpetas 
números 30, 31 y 61, procedentes del empréstito del comercio 
de Cádiz hecho en 1797 y 1805, conocido con el nombre de 
Avería moderna, sin que sus gestiones produjeran resultado 
alguno, las reprodujo en 29 de Septiembre de 1855, expresan
do que desde 1842 tenía presentados en la oficina de Liqui
dación varios créditos de avería moderna, que importaban 
16.550.644 reales 23 maravedises, comprendidos en las tres 
carpetas antes expresadas; que en el mismo año, como apo
derado de los antiguos prestamistas de la Junta de Comercio 
de Cádiz, y como denunciador de varios créditos por mos
trencos, siguió autos con dicha Junta, y el Juzgado embar
gó los créditos comprendidos en dichas carpetas, mandando 
se entregaran al recurrente, apoderado de los acreedores; y 
que habiendo recibido en el mismo año 1842 por acuerdo de 
la Junta de liquidación 6.024.548 reales, correspondientes á 
la carpeta núm. 6, á cuenta de aquellos créditos, suplicaba 
se procediera á su completa liquidación y conversión:

Que en 15 de Febrero de 1870, D. Juan Crisóstomo Gar
cía, apoderado del Marqués de Rivas, solicitó de nuevo la 
liquidación y abono de los referidos créditos, é instruido ex
pediente, al que se unieron numerosos antecedentes, expuso 
el Asesor de la Dirección de la Deuda, en 24 de Febrero 
de 1874, que hecha la reclamación en tiempo, y apareciendo 
ser legítimas y no haberse satisfecho las certificaciones, pro
cedía que, previa la inclusión en cuenta de las carpetas núme
ros 30 y 31, se liquidaran y abonaran las certificaciones; y 
respecto á la personalidad, que la pertenencia de estos valo
res había sido debatida ante los Tribunales, entre el fisco, á 
quien se adjudicó cierta cantidad, y el Marqués de Rivas por 
su derecho propio y en representación de otros más antiguos 
prestamistas, por lo que el Juzgado segundo de primera ins
tancia de Cádiz tenía prevenido á las oficinas de la Deuda 
desde 1842, que pusiera á su disposición cuantos velores fue
ra remitiendo en favor de la citada Junta, lo cual se cumpli
mentó en parte, entregándole 6.024.548 reales en Deuda sin 
interés; que ahora se trata del resto, y para cumplir el man
dato judicial, que se preguntara al Tribunal si faltaba algo 
que abonar al Estado por su adjudicación como mostrencos 
de 213.800 pesos, y cuánto era lo que en su caso debía entre
garse al Marqués reclamante; que el nó haberse verificado el 
pago por completo, consistió en que la Junta de liquidación 
dudó si por proceder estas certificaciones del capital de 400.000 
pesos, dados por el Consulado, deberían emitirse con interés 
ó sin él, y consultó al Gobierno en este sentido; consulta in
justificada, por ser indudable que tenía derecho al 6 por 100:

Que la Junta, en 27 de Febrero, acordó que el expediente 
volviera al Departamento de Liquidación para que compro
bara el fundamento de una nota, sin firma, puesta al pie de 
las 39 certificaciones comprendidas en las carpetas núme
ros 30 y 31, que expresaba haberse suspendido la liquidación 
del crédito, por corresponder su capital á los 400.000 pesos:

Que con instancia de 3 de Marzo de 1874, y al o jeto de 
justificar su personalidad, D. Rafael de Chaves, Marqués de 
Tous, nieto del de Rivas, así como la representación de sus 
hermanas Doña Josefa, Doña María de los Dolores, Doña Ma
ría del Carmen, Doña Francisca Javiera y Doña María Joa
quina, presentó, además de los poderes de éstas y el discer
nimiento del cargo de curador ejemplar de la primera, los 
documentos siguientes: primero, testimonio expedido con ci
tación fiscal de un auto en vista, declarando mostrencos 
275.636 pesos, procedentes de préstamo hecho al Consulado 
por D. Pedro Gordona, en virtud de la denuncia que en autos 
obraba; segundo, testimonios de otros cinco autos análogos 
al anterior, recaídos en expedientes instruidos en la Subde- 
legación de mostrencos de Sevilla, á virtud de denuncia de 
su Fiscal; tercero, testimonio de una ejecutoria del Tribunal 
Supremo de Justicia, fecha 30 de Marzo de 1821, recaída en 
autos promovidos por el Marqués de Rivas, en representa
ción del Real Fisco y de otros interesados sobre abono de in
tereses por préstamos hechos al Consulado de Cádiz á fines 
del siglo XVII y principios del XVIII; y cuarto, testimonio 
de la sentencia dictada por el Juez de primera instancia de 
San Antonio de Cádiz en 28 de Julio de 1871, confirmada por 
la Audiencia del territorio, en autos seguidos por el Marqués 
de Rivas contra la Hacienda pública, para que le completara 
el pago de la tercera parte de ciertos créditos denunciados 
como mostrencos. En los resultandos de esta sentencia cons
ta que, habiendo fallecido los primitivos acreedores del Con
sulado de Cádiz, Francisco Parrado pidió que los créditos se 
declararan mostrencos, adjudicándosele la tercera parte como 
denunciador; que el Marqués de Rivas gestionó en represen
tación de Parrado y de su asociado D. Luis García Leconte, 
y que después adquirió de éstos la parte que les correspondía:

Que el Asesor de la Dirección de la Deuda, en 11 de Marzo 
de 1874, insistió en su anterior dictamen respecto á la cues
tión de fondo, y en cuanto á la personalidad, expuso que fal
taba justificar quiénes habían sido los herederos del Marqués 
de Rivas y la representación de Doña Joaquina, por no ser 
bastante el poder presentado:

Que en 19 de Marzo de 1874 presentó el Marques de Tous 
los siguientes documentos: primero, testimonio de varias

comunicaciones dirigidas al Marqués de Rivas por la Subde- 
legación de bienes mostrencos de Sevilla y de la Junta de 
amortización, para que representara al Fisco en las diligen
cias por declaración de mostrencos de los créditos de que se 
trata; expresándose, en una de la Subdelegación, fecha 26 
de Abril de 1834, que continuaban por sus debidos trámites 
los expedientes de denuncia instruidos por el Fiscal de la 
misma Subdelegación; y en otra de la Administración de 
bienes nacionales de la citada provincia, fecha 30 de Sep
tiembre de 1844, que en virtud de consulta de la Intendencia, 
y para no privar á los denunciadores de la tercei'a parte á 
que tenían derecho, se entregara éstaá quien correspondie
ra, según el Ayuntamiento fuera devolviendo lo que le pres
tó el Consulado; segundo, testimonio de la cabeza, cláusula 
de institución y pie del testamento del Marques de Rivas, 
del que resulta que instituyó herederos á sus nietos antes 
citados; y tercero, poder en forma otorgado por la Doña Joa
quina Chaves y su marido:

Que en 27 de Marzo presentó nuevamente D. Rafael Cha
ves testimonio de varios autos dictados por el Juzgado de 
primera instancia de Cádiz, de los que resulta que el Mar
qués de Rivas, por su propio derecho, en representación de 
los acreedores prestamistas del Consulado, y autorizado por 
la Subdelegación de mostrencos de Sevilla, y como interesa
do por la tercera parte de 489.436 pesos, que fueron declara
dos bienes mostrencos, siguió autos ejecutivos contra el 
Consulado para el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo de Justicia de 1821:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 31 de Marzo de 
1874, acordó por mayoría desestimar, por no constar justifi
cada, la pretensión de D. Rafael de Chaves y sus hermanas 
por él representadas:

Que de este acuerdo se alzó el Marqués de Tous para ante 
el Ministerio de Hacienda, y de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección de la Deuda, se expidió la Real Orden de 6 
de Septiembre de 1875, disponiendo que volviera el expedien
te á dicha Dirección, á fin de que se exigieran al interesado 
los documentos necesarios para justificar su personalidad y 
el derecho con que solicitaba el abono de los créditos, dán
dose luego al expediente la instrucción prevenida en las dis
posiciones vigentes:

Que para dar cumplimiento á esta Real Orden, presentó 
D. Rafael de Chaves los documentos siguientes: primero, tes
timonio de una certificación expedida por D. José García Le
conte, Escribano de la Subdelegación de mostrencos de Se
villa, de la que aparece que Francisco Parrado le entregó un 
papel reservado, fechado en 4 de Enero de 1833, denunciando 
como mostrencos los créditos de que se trata; que convino 
con el Escribano Leconte en que éste agenciaría el negocio 
en el Juzgado, repartiéndose por mitad la tercera parte co
rrespondiente; y después, que habiéndose encargado de la  
comisión el Marqués de Rivas, pactaron que se dividiría entre 
los tres la tercera parte dicha; segundo, copia de la escritura 
otorgada por Parrado en 9 de Junio de 1841, cediendo al 
Marqués de Tous, y en su nombre á la masa de prestamistas, 
su crédito contra el Consulado de Comercio de Cádiz por la  
denuncia de mostrencos; tercero, copia de otra escritura otor
gada en 31 de Diciembre de 1865, en la que la viuda de Parra
do confirma esta cesión; cuarto, escritura de protocolización 
de un documento otorgado por Parrado, en que se da por re
cibido de 40.000 reales, en compensación de dicha cesión de 
derechos; quinto, testimonio del testamento de Parrado, en que 
instituía por heredera á su mujer, y sexto, testimonio de la 
declaración judicial de herederos ab intestato de Doña María 
Josefa Chaves, hecha en favor de sus hermanos ya citados: 

Que oído de nuevo el Asesor de la Dirección general de la 
Deuda, propuso en 15 de Diciembre de 1876: primero, que los 
documentos últimamente presentados no justifican el derecho 
que se pretende por la denuncia, como mostrencos, de los 
créditos de que se trata; segundo, que en caso de no conside
rar con personalidad legal al Marqués de Tous, se abra de 
nuevo el expediente en lo relativo á los valores entregados á 
D. Antonio Ondovilla en 1844, y tercero, que en el caso de no 
presentar el interesado más documentos antes de 21 de Enero 
de 1877, se declarase caducado el crédito, según el art. 7.° de 
la Ley de 21 de Julio de 1876:

Que enterado de esta censura D. Gabriel del Fresno, que 
se decía apoderado del Marqués de Tous, protestó por consi
derar probados los extremos á que se refería, alegando ade
más que en el breve plazo que se señalaba no podía hacerse 
nueva prueba; protesta que ratificó el Marqués de Tous en 
instancia fecha *¿5 de Enero de 1877:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 5 de Octubre del 
mismo año, acordó de conformidad con lo propuesto en todos 
sus extremos en el dictamen fiscal:

Que de este acuerdo se alzó el Marqués de Tous en 20 de 
Octubre para ante el Ministerio de Hacienda, y por Real Or
den de 7 de Agosto de 1878, de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección de la Deuda, se acordó desestimar el recurso de 
alzada, confirmando la declaración de caducidad:

Yistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden el Doctor D. Felipe 
González Vallarino, á nombre de D. Rafael de Chaves, dedu
jo ante el Consejo de Estado, en 15 de Octubre de 1878, de
manda, que amplió después de declararse procedente para 
ella la vía contenciosa, suplicando que se consulte la revoca
ción de la Real Orden impugnada, y que á su tiempo se reci
biera el pleito á prueba:

Q ue Mi Fiscal la contestó, pidiendo que se absuelva de 
ella á la Administración general, confirmando la Real Or
den impugnada, y oponiéndose á que se recibiera el pleito

á prueba, porque la cuestión de que se trata es puramente de 
derecho:

Que la Sección de lo Contencioso acordó que, sin perjui- ' 
ció de las facultades que le competen, según el art. 122 del 
Reglamento, no había lugar á recibir el pleito á prueba:

Que el Doctor González Vallarino pidió que el Fiscal con
testara posiciones relativas á determinar que Parrado fué el 
denunciador y transmitió sus derechos al Marqués de Rivas, 
y éste al de Tous; y que en caso de que la contestación no 
fuera afirmativa, se repusiera la anterior providencia, admi
tiendo la prueba. Con este escrito presentó la certificación 
original de García Leconte, relativa á la denuncia hecha por 
Parrado:

Que la Sección, á propuesta del Ponente, previa audien
cia del Fiscal, acordó que no había lugar á que éste contesta
ra á las posiciones que el demandante presentaba, por opo
nerse á ello el art. 141 del Reglamento, ni á la reposición 
subsidiaria, por haberse pedido fuera de tiempo, y que se es
tuviera á lo resuelto en providencia de 27 de Enero de 1880:

Que en 18 de Noviembre de 1880 se personó el Licenciado 
D. Antonio Fernández del Castillo, á nombre del Marqués de 
Tous y de sus hermanas Doña María de los Dolores, Doña 
Francisca, Doña María del Carmen Chaves y Manso, y de 
D. Antonio de Lora Bahamonde, viudo de Doña María Joa
quina Chaves, y padre y representante legal de los menores 
Doña María de los Remedios y D. Antonio de Lora y Chaves, 
y la Sección de lo Contencioso le tuvo por parte en esta re
presentación:

Que en 5 de Abril de 1881 presentó escrito el Doctor Gon
zález Vallarino, mostrándose parte nuevamente, á nombre 
de los demandantes, y acompañando dos denuncias presenta
das en 1833 por el Fiscal de la Subdelegación de bienes mos
trencos de Sevilla, relativas á la suma de 50.000 pesos fuer
tes, y otras partidas de consideración que prestó D. Pedro 
Gardona al Consulado de Cádiz,'de cuyas denuncias aparece 
que el Fiscal las formuló por haber tenido noticia reservada 
que le dio persona afecta al Real servicio, y que D. José Gar
cía Leconte era Escribano de aquella Subdelegación:

Que la Sección de lo Contencioso acordó tener de nuevo 
por parte al Doctor González Vallarino, y que los documentos 
presentados pasasen al Sr. Consejero Ponente, y se pusieran 
de manifiesto para instrucción al Fiscal:

Que celebrada la vista de este pleito, acordó la Sala, en 
12 de Abril de 1885, que sin necesidad de nueva vista y para 
mejor proveer, se trajeran los seis expedientes originales 
sustanciados en la Subdelegación de bienes mostrencos de la 
ciudad de Sevilla y su reino, por los años 1833 y 1834, refe
rentes á préstamos hechos al Consulado de Cádiz, que á con
tinuación se expresan: uno de 275.636 pesos fuertes, presta
dos por D. Pedro Gardona; otro de 1.000 pesos, prestados por 
Doña Luciana délos Reyes; otro de 1.800 pesos fuertes, pres
tados por D. Manuel Corza Levante; otro de 1.000 pesos fuer,* 
tes, prestados por D. Juan de Goiaga; otro de 10.000 pesos, 
prestados por la Marquesa de la Peñuela, y otro de 200.000 pe
sos fuertes, prestados por varios individuos:

Que pasada al efecto la oportuna comunicación al Minis
terio de Hacienda, y recordada después, remitió, con Real 
Orden de 31 de Diciembre último, los seis citados expedien
tes originales, de los cuales resulta: que en 14 de Enero 
de 1833, el Fiscal de la Subdelegación de bienes mostrencos, 
vacantes y abintestatos de la ciudad de Sevilla y su Reino, 
presentó las seis denuncias por los capitales y de la proce
dencia que se dejan expresados, consignando en ellas que por 
persona afecta al Real servicio se le había dado noticia 
reservada de la existencia y circunstancias de los menciona
dos créditos; que practicada información, en que tres testi
gos afirmaron ser exactos los hechos que contenía la denun
cia, fué ésta admitida, y se fijaron los edictos exigidos por la 
legislación entonces vigente, y como en el término de los ca
torce meses señalados no se presentara persona alguna á re
clamar los créditos, en 14 de Abril de 1834, el Subdelegado 
dictó auto en vista, declarando vacantes y aplicadas á la 
Real Cámara las cantidades á que los precitados créditos as
cendían, y también los premios que juntamente les pertene
ciera, y mandando pasar de nuevo el expediente al Fiscal 
para que, con arreglo á su estado, pidiera lo que estimase 
más arreglado; y por último, que el Fiscal devolvió el ex
pediente sin censura, con escrito respectivo al ramo separado 
en que se autorizó al Marqués de Rivas para, que, represen
tando á la Subdelegación en la Junta establecida en Cádiz, 
en razón á los empréstitos hechos al Consulado, pudiera so
licitar el pago de los capitales y réditos denunciados, expo
niendo, entre otras cosas, que repitiéndosele el encargo que le 
estaba confiado, se le remitieran testimonios separados de 
las expresadas denuncias, expresando su declaración por va
cante, y su aplicación al Real Fisco, para que, presentándo
los en el citado Consulado ó Junta, pudiera continuar las di
ligencias que le estaban encargadas en los términos que es
timara convenientes; y el Subdelegado acordó como se propo
nía. En todos estos expedientes intervino como Escribano 
D. José García Leconte:

Que también remitió el Ministerio de Hacienda otro expe
diente, en que consta que habiendo dirigido el Marqués de 
Rivas una circular á la mayor parte de los acreedores del 
Consulado de Cádiz, y también á la Subdelegación de mos
trencos de Sevilla, pidiéndoles autorización para representar
les en la Junta que en la primera de aquellas ciudades había 
de instalarse para gestienar el cobro d e los respectivos cré
ditos, fué autorizado por el Subdelegado, de acuerdo con el 
F isca l, y se le pasaron certificaciones en relación de los 
seis expedientes de denuncia, para que dos presentase á la
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Junta, que se reunió en 10 de Enero de 1835, según oficio del 
expresado Marqués, que obra en el expediente:

Que señalado ya el día para esta segunda vista, D. Juan 
Armando Pignatelli, Conde de Fuentes, apoderado que decía 
ser del Marqués de Tous, presentó un testimonio de la de
nuncia presentada en 4 de Marzo de 1833, con la certificación 
expedida por el Notario D. Juan Nepomuceno Fernández de 
las Rozas en 1856, copia de la escritura de cesión de derechos 
otorgada por Parrado en favor del Marqués de Rivas en 9 de 
Junio de 1841, y testimonio de un documento protocolado por 
el Marqués de Tous en 11 de Enero de 1876, en el cual se da 
Parrado por satisfecho de la cantidad estipulada por la refe
rida cesión:

Que en 30 de Julio de 1883 se expidió un Real Decreto Sen- 
tenciapor el cual, de conformidad con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso, se absuelve á la Administración de la de
manda deducida por el Marqués de Tous y consortes contra 
la Real Orden de 7 de Agosto de 1878, que quedaba firme y 
subsistente, expresando en su último considerando que «los 
documentos traídos á última hora por el Conde de Fuentes, 
que se dice apoderado del Marqués de Tous, no son de apre
ciar por haber sido presentados sin las formalidades estable
cidas en el Reglamento de lo Contencioso»:

Que contra la anterior sentencia interpuso recurso de re
visión el Doctor D. Engenio Montero Ríos, con poder otorga
do por el Marqués de Tous, fundándole en el art. 232 del Re
glamento, pues según expresaba la misma sentencia en sus 
considerandos, hubo descuido por parte de los representan
tes de los menores hijos de Doña María Joaquina Chaves en 
presentar documentos decisivos para el pleito, y por efecto 
de este descuido han sido perjudicados los intereses de los 
menores, y suplicando que se revisara dicha sentencia, y 
se consultara otra revocando la Real Orden de 7 de Agosto 
de 1878:

Que Mi Fiscal contestó al recurso pidiendo se declarara 
no haber lugar á él, por resultar deducido, no á nombre de 
los menores que se decían perjudicados, sino en represen
tación del Marqués de Tous, único que había otorgado el 
poder:

Que el Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, á nombre del 
Marqués de Tous, de D. Antonio de Lora y Bahamonde, en 
representación del menor D. Antonio de Lora y Chaves, y de 
D. José Avilés, marido de la menor Doña María de los Re
medios de Lora, se mostró por parte en los autos, y como tal 
fué tenido, de conformidad con el Fiscal, suplicando luego 
que á nombre de dichos menores se le tuviera por adherido 
al recurso de revisión; pues el art. 237 del Reglamento auto
riza á los menores para deducirle hasta dos meses después 
de la notificación de la definitiva hecha cuando hayan cum
plido la mayor edad, y á esta solicitud también accedió la 
Sección, de conformidad con el dictamen del Fiscal:

Que concedido al actor traslado para suplicar, le evacuó 
pidiendo que el asunto se resolviera en la forma pedida por 
la representación del Marqués de Tous al interponer el re
curso, y que se recibiera éste á prueba, como en efecto se re
cibió, de conformidad con lo pedido por el Fiscal de S. M., 
para que se trajera á los autos el original de la denuncia for
mulada por Parrado, y la certificación que en los autos en 
que aquélla obraba estampó D. Juan Nepomuceno Fernán
dez de las Rozas en 20 de Noviembre de 1856, documentos 
que obraban en el Juzgado de San Antonio de la ciudad 
de Cádiz, y que efectivamente se remitieron y unieron á 
los autos:

Visto el art. 232 del Reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, que dice: «Habrá lugar á la revisión de las definitivas 
dictadas sin perjuicio de menores de edad ó entredichos de 
administrar sus bienes cuando sus tutores ó curadores se 
hubiesen descuidado en presentar á su favor documentos de
cisivos»:

Visto el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que en 
sus párrafos segundo y tercero dice: «Todos los créditos an
tiguos comprendidos en el arreglo de 1851 liquidados y pen
dientes de conversión en Deuda al 3 por 100 que aún no se 
hubieren presentado á conversión, se declaran caducados, si 
no lo estuvieren por virtud de Leyes anteriores, en el caso 
de no verificarse la presentación en el improrrogable plazo 
de seis meses, á contar desde el día de la promulgación de 
esta Ley, ó de no hacerse en el mismo plazo las justificacio
nes de personalidad establecidas por las disposiciones vigen
tes. También caducarán los créditos pendientes de reconoci
miento y liquidación comprendidos en el arreglo de 1851 cu
yos interesados no completen las informaciones de persona
lidad establecidas en el día, aplicándose á estos créditos el 
artículo 11 de la Ley de 28 de Febrero de 1873, dictada sobre 
caducidad de los créditos de la Deuda del personal»:

Considerando que por haber comparecido en el expedien
te gubernativo el Marqués de Tous, en su nombre y en el de 
sus hermanas, como concesionario de los derechos que en 
concepto de denunciador se atribuía D. Francisco Parrado, 
en virtud de las Leyes sobre mostrencos, á la tercera parte de 
los bienes declarados tales que constituyen el objeto de este 
expediente, era necesario para justificar cumplidamente su 
personalidad la presentación de la denuncia en que Parrado 
fundaba sus derechos:

Considerando que por no haberla presentado cuando fué 
reclamada por las oficinas de la Deuda, dentro del plazo fa
tal concedido por la Ley de 21 de Julio de 1876, tanto la Jun
ta de la Deuda como la Real Orden impugnada y el Real De
creto Sentencia recurrido han declarado que el crédito de que 
se trata ha incurrido en caducidad, conforme á las prescrip
ciones de dicha Ley:

Considerando que sin discutir ahora si ese documento hu

biera sido entonces calificado ó no de decisivo, es lo cierto 
que su falta de presentación fué descuido cometido no en la 
vía contenciosa, sino en la gubernativa, cuando el expedien
te pendía de resolución ante la Junta de la Deuda, y cuando 
los menores que hoy recurren ni eran parte en el asunto ni 
en él podían alegar derecho alguno, porque el que hoy se 
atribuyen correspondía entonces á su madre, que tenía re
presentación en el expediente:

Considerando que en este supuesto el referido escrito de 
Parrado no puede hoy estimarse como documento decisivo, 
pues perdió su eficacia por no ser presentado dentro del pla
zo legal, sin que hoy pueda ser admitido, toda vez que in
fringiría el precepto del citado art. 70 de la Ley de 21 de Ju
lio de 1876, que impone la caducidad, caso de no presentarse 
dentro de seis meses improrrogables desde su promulgación:

Considerando que las menores que hoy recurren tampoco 
pueden alegar que con esa caducidad se les irrogan perjuicios 
por descuido de su tutor ó curador, supuesto que dichos cré
ditos fueron caducados cuando el derecho que hoy se atribu
ye á la madre de aquéllas y por omisiones de ésta;

Y considerando que en virtud de los anteriores razona
mientos es evidente que no puede tener aplicación al caso ac
tual lo dispuesto en el art. 232 del reglamento de lo Conten
cioso.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido enSala de lo contencioso, en sesión á 
que asistieron: D. Venancio González, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de Madrazo, el Marqués 
de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de 
Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros, D. José María Valverde, D. Miguel 
Martínez Campos, D. Julián García San Miguel, D. Cándido 
Martínez, D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín Medina, 
D. Juan Facundo Riaño, D. Julián Zugasti, D. Eduardo 
Butler, D. Carlos Navarro, D. José Gallostra y D. Feliciano 
Herreros de Tejada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no há lugar á la revisión del Real 
Decreto Sentencia de 30 de Julio de 1883.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1 8 8 9 .= M a r ía  C r is -  
t in a .= E 1  Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta,

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
Sentencia por mí el Secretario Mayor del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en la audiencia pública celebrada 
por la Sala en el día de hoy, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G a c e t a ; de que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1889.= Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Debiendo celebrarse segunda subasta el día 30 de Sep

tiembre próximo venidero á la una de la tarde, para contra
tar el suministro del material quirúrgico necesario en los 
Hospitales y buques durante dos años, según lo dispuesto 
en Real orden de 25 del actual, se hace saber por el presente 
anuncio que dicho acto será simultáneo en esta Corte, en las 
capitales de los Departamentos marítimos y en Barcelona 
con arreglo á los pliegos de condiciones y precios tipos que 
sirvieron para las celebradas el 30 de Julio último que cons
tan en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, nú
mero 168 y en los Boletines oficiales de las provincias de Cá
diz, Barcelona, Coruña y Murcia, números 138, 148, 293 v 
302 respectivamente.

Madrid 25 de Agosto de 1890. =E1 Jefe de Negociado, An
tonio Montero.

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Núm. 125.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
Kattegat.

741. C a m b io  d e l  f a r o  d e  A a r h u s .  (A. a. N., núm, 116/670. 
París, 1890./ Dentro de poco se cambiará en el puerto de 
Aarhus la construcción blanca de madera sobre la cual alum
bra una luz fija de diferentes colores, por una torre redonda 
de hierro elevada 7m,5 y pintada de gris claro. La luz estará 
elevada 7m,5, pero no cambiará en nada sus caracteres.

Durante la construcción del nuevo faro la luz se llevará 
algunos metros más hacia el puerto exterior en la enfilación 
de la entrada.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 54.

. MAR DEL NORTE 
Islandia (Costa Nordeste).

742. B a jo  e n  l a  b a h ía  S k a g e s t r a n d .  (A. a, N., núme
ro 116/671. París, 1890.) Un reconocimiento reciente de la

bahía de Skagestrand ha hecho descubrir un bajo, sobre e l 
cual los más pequeños fondos son de l m,6. Ese bajo existe 
á 6 8/ 10 millas al N. 79° E. del medio de Grimsey delante del 
fiord de Steimgrem. Dentro de la línea de fondos de 19 me
tros, tiene una extensión de 1.750 metros de N. á S. y de 940 
metros del E. al O. El bajo tiene en el centro rocas con l m,6 
de agua.

Situación: 65° 42' 48" N. y 15° 53' 40" O.

Carta núm. 2 de la sección I.

MAR DE CHINA 
Eoruco.

743. A r r ic if e  a l  O . d e  l a  p u n t a  N o s o n g , c e r c a  d e l  
b a j o  J a b a t . (A. a. N.t núm. 116/672. París, 1890.) El buque 
de guerra holandés Hyacinih señala la existencia de una roca 
de coral cubierta con unos 3™,5 de agua á 14 millas 4/4 al S. 
75° N . de la punta Nosong, en la N. de Borneo.

Carta núm. 507 de la sección V.

Francia.
744. S e ñ a l  c o n v e n c io n a l  a d o p t a d a  e n  l a s  c a r t a s  

f r a n c e s a s  p a r a  in d ic a r  l a s  r o c a s  q u e  s o b r e  su s  c o s t a s  n o  
c u b r e  e l  a g u a . (A. a. N., núm. 117/673. París, 1890.) Se avisa 
á los navegantes que en las cartas de las costas de Fran ia 
la señal ó se emplea para distinguir toda roca que no se cu
bre nunca.

MAR DEL NORTE 
liolanda.

745. C am bio  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  
M a r r e n  Z u id e r z é e . (A. a. N., núm. 117/674, París, 1890.) 
En la primera mitad del mes de Agosto de 1890, la luz de la 
isla Marken, que en la actualidad es fija blanca, será cam
biada por otra de eclipses de 20 segundos en 20 segundos.

Se avisará nuevamente.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág) 40.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

746. In a u g u r a c ió n  d e l  s e m á fo r o  d e  c a b o  P a l i n u r o ,  
(A. a. N., núm. 117/675. París, 1890./ El semáforo de cabo* 
Palinuro ha inaugurado su servicio permanente el 25 de Ju
lio de 1890. Está situado á 500 metros al E. del faro.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 88, y carta nú
mero 825 de la sección III.

§ íc iíia  (cesta O).
747. R e t i r a d a  d e  l a s  a l m a d r a b a s  e n  l a s  i s l a s  áE g a -  

t e s  (A. a. N.y núm. 117/676. París, 1890./ Las almadrabas que 
se habían establecido cerca de las islas ÁEgates, al N. de Fa- 
vignana, al N. y E. de las Hormigas.

MAR DE MARMARA
Crolfo de ffsmid.

748. E x i s t e n c i a  d e  s e g u n d o  f a r o  e n  l a  p u n t a  D i l  
B u r n u . (A. a. N ., num. 117/677. París, 1890.) Según comuni
cación del Comandante del buque de guerra austríaco Taarns, 
se ha encendido una segunda luz fija verde sobre un poste con 
casa cercana á medio cable al SSO. de la luz fija verde ya 
existente en la punta Dil Burnu. La enfilación de esas dos 
luces fijas verdes que tienen la misma intensidad, indica los 
yacimientos de la extremidad de los bajos que se prolongan 
del cabo Dil Burnu. °

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 188.

749. P e s q u e r ía  a  l a  e n t r a d a  O . d e  l a  b a h í a  T u r l a . 
(A. a. N , núm. 117/678. París, 1890J Según aviso del Coman
dante del vapor de guerra austro-húngaro Taurus, la entra
da O. de la bahía de Turla entre Turburnu y las islas Desier
tas, está completamente obstruida por pesquerías.

Carta núm. 56 de la sección III.
Madrid 9 de Agosto de 1890. =E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  Ga-

LIANO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 

-sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y de Puerto 
Rico, y concedido el derecho á percibirlos en la de este Mi
nisterio, pueden pasar á realizar su cobro todos los días 
laborables, desde el 12 al 20 inmediatos, de una á cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público en rectificación de los avisos 
publicados en la G a c e t a  de ayer, fijando distintas horas.

Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A -O B S E R V A T O R I O  ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r l o s  d e  M u r c i a ,
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  1 8 9 1

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 
Latitud............................. 37» 59' 40*' N.
Longitud. . . .  .......... .............  1) * 20 18\5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E .  M .,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN' LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EN EL AÑO 1891

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

f-f i d d d to o 8 d o O O
So"sa JOrtos. Ocasos Ortos. Ocasos « Ortos. Ocasos ÍC.« Ortos. Ocasos í» j Ortos. Ocasos ■m Ortos,. Oes F

m Ortos. Ocasos ? Ortos. Ocasos » Ortos. Ocasos F» Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos 5?C* Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. EL M. H. M. íh. u . EL M. EL M. H, M. EL M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
I 7 17 4 51 1 7 5 5 23 1 6 32 5 53 1 5 46 6 23 1 5 4 6 51 1 4 38 7 17 1 4 40 ' 7 27 1 5 2 7 10 1 5 29 6 30 1 5 55 5 44 1 6 26 5 1 1 6 57 4 41
2 7 17 4 52 2 7 4 5 24 2 6 31 5 54 2 5 44 6 24 2 5 3 6 52 2 4 38 7 18 2 4 40 | 7 27 2 5 3 7 9 2 5 30 6 29 2 5 56 5 42 2 6 27 5 0 2 6 58 4 41
3 7 17. 4 53 3 7 3 5 25 3 6 30 5 55 3 5 43 6 25 3 5 1 6 53 3 4 38 7 18 3 4 41 7 27 3 5 4 7 8 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 28 4 59 3 6 59 4 41
4 7 17 4 54 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 ! 5 0 6 54 4 1 o7 7 19 4 4 41 7 27 4 5 4 7 7 4 5 32 6 26 4 5 58 5 39 4 6 29 4 58 4 7 0 4 40
5 7 17 4 55 5 7 2 5 28 5 6 27 5 58 5 5 39 6 27 5 ; 4 59 6 54 5 4 <P 7 20 5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 30 4 57 5 7 1 4 40
6 7 17 4 56 6 7 1 5 29 6 6 25 5 58 6 5 38 6 28; 6 ¡ 4 58 6 55 6 4 37 7 20' 6 4 42 7 26 6 5 6 7 5 6 5 33 6 23 6 6 0 5 36 6 6 31 4 56 6 7 2 4 40
7 7 17 4 57 7 6 59 5 30 7 6 24 6 0 7 5 36 6 29 7 i 4 57 6 56: 7 4 37 7 21 7 4 43 7 26 7 5 7 7 4 7 5 34 6 21 7 6 1 5 35 7 6 32 4 55 7 7 3 4 40
8 7 17 4 57 8 6 59 5 31 8 6 22 6 0 8 5 35 6 30 8 ! 4 56 6 57 8 4 36 7 21 8 4 44 7 26 8 5 8 7 2 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 7 17 4 58 9 6 57 5 32 9 6 21 6 1 9 5 34 6 30 9 4 55 6 58 9 4 36 7 22 9 4 44 7 25 9 5 9 7 1 ♦ 9 5 36 6 18 9 6 3 5 32 9 6 34 4 53 9 7 4 4 41

10 7 17 4 59 10 6 56 5 33 10 6 19 6 2 10 5 33 6 31 10 4 54 6 59 10 4 38 7 22 10 4 45 7 25 10 5 10 7 0 10 5 37 6 17 10 6 3 5 30 10 6 35 4 52 10 7 5 4 41
11 7 16 5 0 11 6 55 5 34 11 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 53 7 0 11 4 36 7 23 11 4 46 7 25 11 5 11 6 59 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 36 4 52 11 7 6 4 41
12 7 16 5 1 12 6 54 5 36 12 6 16 6 4 12 5 29 6 33 12 4 52 7 1 12 4 36 7 23 12 4 46 7 24 12 5 12 6 58 12 5 38 6 13 12 6 5 5 37 12 6 37 4 51 12 7 7 4 41
13 7 16 5 2 131 6 53 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 51 7- 2; 13 4 36 7 24 13 4 47 7 24 13 5 12 6 57 13 5 39 6 12 13 6 6 5 26 13 6 39 4 50 13 7 8 4 41
14 7 16 5 3 14 6 52 5 38 14 6 13 6 6 14 5 26 6 35 14 4 50 7 3 14 4 36 7 24 14 4 48 7 23 14 5 13 6 55 14 5 40 6 10 14 6 7 5 24 14 6 40 4 49 14 7 8 4 41
15 7 16 5 4 15 6 51 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 36 15 4 49 7 3 15 4 36 7 25 15 4 48 7 23 15 5 14 6 54 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 41 4 48 15 7 9 4 42
16 7 15 5 6 16 6 50 5 40 16 6 10 6 8 16 5 23 6 37 16 4 48 7 4 16 4 36 7 25 16 4 49 7 22 16 5 15 6 53 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 42 4 48 16 7 10 4 42
17 7 15 5 7 17 6 48 5 41 17 6 9 6 9 17 5 22 6 38 17 4 48 7 5 17 4 36 ,7 25 17 4 50 7 22 17 5 16 6 51 17 5 43 6 6 17 6 10 5 20 17 6 43 4 47 W, 7 10 4 42
18 7 14 5 8 18 6 47 5 42 18 6 7 6 10 18 5 21 6 39 18 4 47 7 6 18 4 36 7 25 18 4 51 7 21 18 5 17 6 50 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 44 4 46 18 7 11 4 48
19 7 14 5 9 19 6 46 5 43 19 6 6 6 11 19 5 19 6 40 19 4 46 7 7 19 4 36 7 26 19 4 51 7 20 19 5 18 6 49 19 5 45 6 2 19 6 12 5 17 19 6 45 4 46 19 7 12 4 43
20 7 13 5 10 20 6 45 5 44 20 6 4 6 12 20 5 18 6 41 20 4 45 7 8 20 4 36 7 26 20 4 52 7 20 20 5 19 6 47 20 5 45 6 1 20 6 13 5 16 20 6 46 4 45 201 7 12 4 44
21 7 13 5 11 21 6 43 5 45 21 6 3 6 13 21 5 16 6 42 2! 4 45 7 9 21 4 37 7 26 21 4 53 7 19 21 5 19 6 46 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 47 4 45 21! 7 13 4 44
22 7 12 5 12 22 6 42 5 46 22 6 1 6 14 22 5 15 6 42 22 4 44 7 9 22 4 37 7 26 22 4 54 7 18 22 5 20 6 45 22 5 47 5 58 22 6 15 5 13 22 6 48 4 44 22' 7 13 4 45
23 7 12 5 13 23 6 41 5 47 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 43 7 10 23 4 37 7 27 23 4 54 7 18 23 5 21 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 12 23 6 49 4 44 23 7 14 4 45
24 7 11 5 14 24 6 39 5 48 ,24 5 58 6 16 24 5 12 6 44 24 4 43 7 11 24 4 37 7 27 24 4 55 7 17 24 5 22 6 42 24 5 49 5 55 24 6 17 5 11 24 6 50 4 43 24! 7 14 4 4§
25 7 11 5 15 25 6 38 5 49 25 5 56 6 17 25 5 11 6 45 25 4 42 7 12 25 4 38 7 27 25 4 56 7 16 25 5 23 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 51 4 43 25! 7 15 4 46
26 7 10 5 16 26 6 37 5 50 26 5 55 6 17 26 5 10 6 46 26 4 41 7 13 26 4 38 7 27 26 4 57 7 15 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 8 26 6 52 4 42 26: 7 15 4 47
27 7 9 5 18 27 6 35 5 51 27 5 53 6 18 27 5 9 6 47 27 4 41 7 13 27 4 38 7 27 27 4 58 7 14 27 5 25 6 38 27 5 52 5 50 27 6 20 5 7 27 6 53 4 42 27 ¡ 7 15 4 47
28 7 8 5 19 28 6 34 5 52 28 5 52 6 19 28 5 7 6 48 28 4 40 7 14 28 4 39 7 27 28 4 58 7 14 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 6 28 6 54 4 42 28! 7 16 4 48
29 7 8 5 20 29 5 50 6 20 29 5 6 6 49 29 4 40 7 15 29 4 39 7 27 29 4 59 7 13 29 5 26 6 35 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 55 4 41 29! 7 16 4 49
30 7 7 5 21 30 5 49 6 21 30 5 5 6 50 30 4 39 7 16 30 4 40 7 27 30 5 0 7 12 30 5 27 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 56 4 41 301 7 16 4 50
31 7 6 5 22 31 5 47 6 22 31 4 39 7 16 31 5 1 7 11 31 5 28 6 32 31 6 24 5 2 31 j 7 16

!
4 50

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA ÉN MURCIA EN EL AÑO 1891
-

ENERO
Día 3. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la ma

ñana en Libra.
Día 10. Luna nueva á las 3 y 20 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 24. Luna llena á las 12 y 21 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO

Día 2. Cuarto menguante á las 4 y 38 minutos de la maña
na en Escorpio.

Día 9. Luna nueva á las 2 y 8 minutos de la madruga
da en Acuario.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 25 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Luna llena á las 7 y 14 minutos de la noche en 
Virgo.

MARZO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 33 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 10. Luna nueva á las 11 y 46 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 17. Cuarto creciente á las 9 y 6 minutos de la mañana 
en Géminís.

Día 25. Luna llena á la una y 7 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 8 y 53 minutos de la noche en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 36 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24. Luna llena á las 5 y un minuto de la mañana en Es

corpio.

MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 47 minutos de la tarde 
en Acuario.

©ía 8. Luna nueva á las 6 y 11 minutos de la manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 7 de la tarde en Leo.
Día 23. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la tarde 

en Piscis.

JUNIO

Día 6. Luna nueva á las 4 y 22 minutos de la tarde en Gé- 
minis.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos, del día en 
Virgo.

Día 22. Luna llena á las 5 y 8 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Ma 28. Cuarto menguante á las 11 y 11 minutos de la noche 
en Aries.

JULIO
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 54 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 24 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 21. Luna llena á la una y 50 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la maña

na en Tauro.

AGOSTO
Día 4. Luna nueva á las 5 y 8 minutos de la tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 24 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 12 y 5 minutos del día en 

Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 11. Cuarto creciente á las 11 y 3 minutos de la mañana 
en Sagitario. v

Día 18. Luna llena á las 4 y 59 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24, Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 2. Luna nueva á las 12 y 53 minutos de la noche en 
Libra.

Día 10. Cuarto creciente á las 10 y 52 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 17. Luna llena á la una y 41 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 52 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 28 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 42 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 12 y 12 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y 21 minutos de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y 41 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á las 12 y 48 minutos del día en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 34 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 3 y 15 minutos de la mañana en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 20 minutos de 
la noche.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 27 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 8 y 9 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 36 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

MAYO 23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 4 y 37 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 5 y 45 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 6 y 25 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 7 y 4 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 8 y 13 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islag Filipinas, en el Océano Indico, en parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa y 
Asia, en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional,. en la Australia, en las islas Filipinas, en casi todo 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa). f

El último contacto de la sombra con la Luna se vérifícará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Murcia la Luna sale eclipsada á las 7 y 8 minutos 
de la tarde.

Junio 6

Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos* 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 126° 22' al O. 
de San Fernando y latitud 25° 15' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
176° 497 al E. de San Fernando y latitud 5T 38' N. .

El eclipse central á medio día sucede á 4 horas, 13 mmu-
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tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando y latitud 
71° T  N.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 114° 
36' al E. de San Fernando y latitud 67° 27/ N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ye se halla en la longitud de 24° 8' al E.
de San Fernando y latitud 45° 51y N.

Este eclipse será yisible en casi toda Europa, en parte de 
Asiay de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b r e  15 y  16

Eclipse total de Luna, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 10 y 30 minutos de la noche 

del 15.

Principio del eclipse total á las 11 y 33 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 12 y 14 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 56 minutos de la noche.
Fin del eclipse á la una y 58 minutos de la madrugada 

del 16.
El principio de este eclipse será yisible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N o v ie m b r e  30 y  D ic ie m b r e  1.°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra el día 30 de Noviembre á 

21 horas, 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14' al O. de San Fernando y latitud 35° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° 41' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12* S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3' al E. de San Fernando y latitud 59° 18' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘534, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Estados del movimiento del personal de los funcionarios 

de la administración de justicia durante el mes de 
Agosto último, que se publica en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de Octubre de 1889.

Nombramientos de Presidentes de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales del Tribunal Supremo.

SERVICIOS 
EN 1.° DE ENERO DE 1890

Turno del EN LA CARRERA EN LA c a t e g o r í a

escalafón. "
Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

» 3 20 9 2 » 9 17
» 4 24 8 5 10 10 9

Promociones á Magistrados de Audiencias de lo criminal, 
Tenientes fiscales de territorial y Abogados fiscales 

de la de Madrid.

SERVICIOS
EN 1.° DE ENERO DE 1890 

Número________      — __

Turno. del EN LA‘ CARRERA EN LA categoría

escalafón.
Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

1.° 1 16 4 15 6 1 7
2.° 39 10 4 27 2 6 8
3.° 34 19 3 22 3 » »

Promociones á Juzgados de término. Abogadoe fiscales de Au
diencias territoriales y Abogados fiscales de las de lo cri
minal.

SERVICIOS
Número EN  ̂ o DE ENER0 DE 4390

Tnmn del   ~ 1    "
AU n10, EN LA CARRERA EN LA CATEGORÍA

e s c a la fó n .----------------------------------- -------------------------------------------
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1.° 1 6 7 1 2 8 2
2.° 43 6 8 8 2 » 17
3.° 8 16 10 10 3 5 5
4.° 38 9 1 23 2 2 14
1.° 1 10 4 24 2 5 »
2.° 7 7 10 25 3 5 28
3.° 16 16 » 7 3 » 19
4.° 52 6 6 6 1 8 10
1.° 1 7 5 26 2 3 28
2.° 7 14 3 2 3 5 5

Promociones á Juzgados de ascenso y Abogacías fiscales 
, de Audiencias de lo criminal.

■............ . »n . ! „ I,  ..... .................... ...............  ■

SERVICIOS
Número EN 1.° DE ENERO DE 1890 __

Turno. e n  l a  c a r r e r a  '__________e n  l a  c a t e g o r í a

escalafón. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

3.° 9 16 10 27 6 » 17
4.° 30 13 » 13 2 5 14
1.° 1 18 9 20 » 6 26
2.° 145 3 5 15 3 » 28
3.° 4 13 8 26 6 10 7
4.° 42 5 8 15 3 ^ 7  6
1.° 1 12 3 28 6 11 12
2.° 97 3 11 17 3 11 17
3.0 1 13 8 21 6 10 26
4.° 12 6 8 1 6 8 1
1.° 1 10 5 1 6 10 21

Provisión de Juzgados de entrada.

En Aspirantes á la Judicatura.. .  ........... - .. . 15
En Vicesecretarios de Audiencias de lo criminal... 1
En cesantes...  .........  1

T o t a l .    y T ~

Jubilaciones de Magistrados y Fiscales.

Por edad. imposibilidad. ^
tr<• ■ ■■.■■■"- - . M
xn

> m > m i
o_ xn 2 .P *  o  xn 2 .5 *  *
go" ^  P p" P' P •
: B' * 5 ’ : B' :  B' :
• Xfí *CQ • U1 . xn• c+- * e+- r+- • c+- •• P • P • p  . p: ¡ • % i

Magistrados del Tribu
nal Supremo  » » » » »

Presidentes de Audien
cias territoriales  » 1 » » 1

Presidentes de Sala y 
Fiscales de territorial. » » » » »

Magistrados de Audien
cias territoriales y Pre- 
sidentes y Fiscales de 
Audiencias de lo cri
minal  » » » » »

Magistrados de Audien- !
cias de lo criminal y 
Tenientes fiscales de
territorial  » » » » * »

Totales  » 1 » » 1*

Jubilaciones de Jueces, Tenientes de lo criminal 
y Abogados fiscales.

*»— I iíSS!:::::::::::::: : 
P o r i„ p .BiM id.a.. j l-'iiSSf;;:;;:;;:::;;: _J_

Total. . . . . .......................  »

TRASLACIONES

¡> xn ►of—S UJ* —aj O O O
o °  2!1-1 *-i »-a5* Es* x t
. P P %  p  O fc* H
: J g  p  & 2  8  *  ■: t-í o. y • B r
: %  5  2 .  : ?  i  :
. p p. 5a : S» : :. i © . . t** . . ~

M a g i s t r a t u r a . ------------- ------------ — ------------------  :

Presidentes de Audien- \
cias territoriales.. . . .  » » » » » 1

Presidentes de Sala. . . .  1 » » » 1 j
Magistrados de Audien- t

cias territoriales y Pre- f
sidentes de Audien- t
cias de lo criminal.. . .  » 1 2 » 3 7

Magistrados de Audien- f
cias de lo criminal. . .  5 >> » » 5 í

Totales... 6 1 2 » 9 |

Ministerio fiscal.

Fiscales de Audiencias f
territoriales y Aboga
dos fiscales del Tribu
nal Supremo  » » » » »

Fiscales de Audiencias
de lo criminal.. . .   1 1 » » 2

Tenientes fiscales de Au
diencias territoriales y 
Abogados fiscales de
la de Madrid   » » » »  »

Totales. . .  1 1 »  » 2

m
Jueces, Abogados fiscales 

y Tenientes fiscales.

Jueces ,de término, Abo
gados fiscales de terri
torial y Tenientes fis
cales d* lo criminal... 6 5 . » » 11

Jueces de ascenso y Abo * 
gados fiscales de lo cri
minal   3 3 » » 6

Jueces de entrada.. . . . .  8 1 » » 9

Totales. . .  17 9 » » 26

Madrid 6 de Septiembre de 1890. =  Conforme.=El Subse
cretario, Conde y Luque.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Nota ̂ bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en 

idioma castellano, para cuya introducción en España se auto
riza á la casa editorial de música de la Era. Viuda de Rome
ro, de esta Corte, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 
de Septiembre de 1869.

Una ópera para canto y piano titulada «Los Amantes de 
Teruel», texto español italiano y alemán, escrita por D. To
más Bretónimpresa y grabada en la calcografía de C. G. 
Bódez de Leipzig, Alemania, y editada por la casa Romero, 
de Madrid.

Consta de 371 páginas, con dos portadas y tamaño en 4.°
Madrid 30 de Agosto de 1890.=E1 Director general, José 

Diez Macuso.

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en 
idioma castellano, para cuya introducción en España se auto
riza á la easa editorial de Mr. Charles Bouret, de París, con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869,
«El Canto de María,» exposición popular del Magníficat 

por el Reverendo R. Pérez, de la Compañía de Jesús.
«Ahora, pues, escribid ese canto y enseñadlo á los hijos 

de Israel; que lo aprendan de memoria y lo canten con su 
voz: sírvame este himno de testimonio entre los hijos de 
Israel.

Con aprobación del Ordinario, un tomo en 18.°, de 296 pagi
nas. Con una lámina. Librería de Ch. Bouret, París, 23 rué 
Visconti—México; 14, Cinco de Mayo. Braine le Conte (Bélgi
ca) Inrp. de Ch. Bouret. Propiedad del Editor.

Madrid 4 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Universidad Central. %

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni- |
versidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la grati- I
ficacion anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por 1
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones i
exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875. §

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 1
dicho Real decreto, es necesario acreditar: 1

Haber cumplido veintidós años. I
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad ^

de Derecho, ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre- '
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los í

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier ■
asignatura. ¡

Haber escrito y publicado una obra original de reconocí- I
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios. 1

Ser Catedrático excedente. g
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documen- l
tadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de dichas solicitudes, fina
lizará á la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á i 
dicha plaza. |

Madrid.5 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario general, f 
Leopoldo Solier.  .

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas, y de las cuales 
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1890 (1).
10/765. D. Carlos Romeu, de Alemania, patente por vein

te anos por un procedimiento para hacer la alizarina seca, 
propia para el tinte y el estampado.

Excedida en 17 de Junio de 1890.
_ 10.766. La Sociedad Pablo Robín y Compañía, de Fran

cia, patente por veinte años por un procedimiento para la 
fabricación de un producto mucilagindo obtenido con el sal
vado de lino.

Expedida en 17 de Junio de 1890.
10.767. D. Juan Bautista Garnier, de Marsella (Francia) 

patente por veinte anos por una montura ó róndela de segu
ridad para los relojes, etc.

Expedida en 11 de Junio de 1890.
Madrid 23 de Julio de 1890.=E1 Jefe de Negociado, E. Ca- 

lleia.
Dirección general de Obras públicas.

r e c t if i c a c ió n

En el anuncio de esta Dirección, inserto en la G a c e t a  del 
3 del actual, se ha dicho por error de copia: «Suspendida la 
apertura de proposiciones presentadas para contratar los
acopios de conservación en 1888 á 89.....»; debiendo decirse:
«1889 á 90».

(1 Véase la G aceta  de 6 de! actual.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D

SECCIÓN DE SANIDAD. —  NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, ed a d , e s ta d o  y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Septiembre de 1890.

I Núm
ero 

de 
1 

orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
dé la enfermedad.

CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

, «  
o 5
i l
p 3 

|| : &

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
déla enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón .... 
Idem... . .

3m .
6
2
3 m.
4

Soltero ..
Trlpm

Viruela. . . . . . . . . . Hortaleza, 4 2 . . . . . . . . . . . . i 26 Varón. •. 70 Soltero .. Necrosis................ Carretas, 22...................... >i.
o Idem................. . San Vicente, 12. • * * * • * * • 27 Idem ..... Feto. Ministriles, 17.................. p&
*3 Idem...... Idem Idem............... Alcalá, 150... * . .  * • * . .  • * »■" » ! 28 Hembra., 1 Soltera . . Viruela................. Santa Lucía, 3 ............. »O
4. Idem...... Idem .. Idem.............. . Aguas, 5.. * . , « * .  * . , , . « „ , P 29 Idem... • • 1 Idem...... Idem..................... Corredera A lta , 12........... »i

Idem Sarampión........ Salitre, 45. P 30 Id em ..,. 1 Idem..... Idem................ . Santa Isabel, 27 ... ..........0 
6
1

Idem.... *i 
Idem..... 1

4
23
2

Idem * Difteria................ Virtudes, 9........... * . . P | 31 ídem,.... 1 Idem...... Idem..................... Ponciano, 8 ...................... »
Idem.. ■.. Idem......

Idem .. .
Idem...................
Tuberculosis. . . . . .

Cuesta de los Ciegos, 6 . . 
Hospital Provincial. . . . . .

)s> | 32 Idem»,.,* 29 Idem...... Idem..................... Monserrat, 30..................i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

r otn P- '' ■ 33 Idem.». . . 34 Casada .. Fiebie puerperal... 
Insuficiencia val

Ponciano, 3 ...................... p
TrJpTYl Idem.. * •. Bronquitis. . . . . . . . Solana, 4 . . . . . . . . . .  * . . . . «

Ronda de Toledo, 4 , . . . . .
» 34 Idem.... .5 Soltera ..

TrJ ptyi 2 Idem .... Idem.................... D* vular. . . .......... . Paseo Imperial, 9............ »
Trlpm 1

6
38
2

Idem ... . Idem......... ........... Paloma, 8........ 35 Idem..... 1 Idem..... Bronquitis............ Callejón del Alamillo, 1.. 
Madera, 10......................

»JLU.C1X1. ... .
Trlpm Idem ... . Idem.................. . Cuchilleros, 1 3 . . . . . . . . . . P ! 36, Idem..... 6 Idem...... Idem.................... p
THpm Casado ... 

Soltero .. 
Viudo ... 
Soltero .. 
Idem.. ..

Pneumonía........ .. Hospital Provincial.. . . . . > 37 Idem.... •• 68 Casada... Pulmonía............. Castelló, 20..................... »
Idem Idem..................... Solana, 4 , . . . . . . . . . . . . . . . ¡ ¡ 38' Idem.... • • 4 Soltera .. Catarro pulmonar . 

Idem..............
Palma, 72..........................
Doctor Fourquet, 32........

p
Trlpm 74 

9 m.
22 
5 d. 

34 
1

Catarro pulmonar . 
Enterocolitis. . . . . .
Cirrosis.

Escorial, 2 8 ■ 39 Idem . . . . 80 Viuda .., »
Trlpm Duque de Alba, 26. •*••••'

[
p , 40 Idem...,, 76 Casada .. Idem..................... Salitre, 38........................

Espozy Mina, 1 4 .. . ........
»

Idem • * * Hospital Provincial.. . . . . 41 Idem...,. 46 Idem...... Idem.................... p
Idem * Idem .... A trepsia.............. Beatriz Galindo, 2 . . . . . .  * » 42 Idem... . . 67 Idem...... Idem.. . . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 38............ »
Idem.___
Hembra..
Idem......
Idem .

Idem..... Encefalitis.......... . Maldonadas, 2........ ..... » ' 43 Idem...... 6 Soltera .. Enteritis............... Eguiluz, 1...................... p
Idem .. . Meningitis........ Quiñones, 3 ......... . & 44 Idem..... 56 Viuda . . . Hepatitis............. Doctor Fourquet, 24....... p

7m.
80
3

Idem .. . Idem................ . Mira el Sol, 9................. P 45 Idem... *. 46 Casada .. Cirrosis................ Molino de Viento, 38....... »
Viudo___
Soltero .. 
Idem,... .

Congest. cerebral.. 
Idem.....................

Hospital Provincial.. . . . . » 46 Idem...... 9m. Soltera... Meningitis. . . . . . . . Ferraz, 55........................ »
Idem ■. Toledo, 95 . . . .  . . . .  . . . . . . P 47 Idem...... 5 Idem.. . . . Eclampsia............ Fuencarral, 130............... p
Idem .. . 7 m.

86
Idem..................... Fuentes, 9 . ............ . . p 48 Idem... . . 2 Idem...... Idem..................... Humilladero, 10.......... »

Idem...... Viudo .. . Esclerosis.......... . Quintana, 8 . . . . . . . . . . . . . »  :! 49 Idem...... 100 Idem...... Senectud............... Hospital Provincial........ »

Total de inhumaciones, 48 y un feto.-—Varones, 27; hembras, 22.—De difteria 2 varones»--De viruela 4 varones y 5 hembras.—De sarampión un varón.

Relación, de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 7 de ¡Septiembre de 1890,

a

M
? !o». ©

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

do la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero de 

orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... i 15 Soltero .. Viruela.. . . . . . . . . . Hospital Provincial. . . . . . » 28 Hembra.. 19 Soltera... Viruela................ Hospital Provincial.. . . . . p
2 Idem.. •.. 3 Idem...... Idem.................... Peí ajo, 74....................... p 29 Idem...... 23 Idem.. •.. Idem...... .............. Idem.......................... . P

3 Idem... •. 1 Idem ,. •. Idem................. Panaderos, 1 7 .. . . .......... 30 Idem...... 4 Idem... •. Idem..................... Juan Duque, 9........... P
i Idem.*.. . 8 m Idem .... Idem .................... Idem, 10............. ........... » 31 Idem...... 5 Idem...... Idem...... •••••••.. Pelayo, 77 ......................
5 Idem.. •. • 4 Idem Idem..................... Carranza, 9.................... p 32 Idem... 2 Idem., t .. Idem.. Ticiano, 24... . . .  . . . . . . p
6 Idem,,... 1 Idem ,... Sarampión............ Palma, 63....................... » 33 Idem...... 4 Idem...... Idem.................... Tesoro, 36.................. »
7 Idem.... * 17 Idem..... Tifus................. Cristóbal Navarro, 8....... » 34 Idem...... 2 Idem... . . Idem............ . Rubio, 2 2 ............ ......... P
8 Idem.. *.. 20 Idem.... . Tuberculosis........ Hospital Militar............. » 35 Idem...... 21 . Idem...... Idem..................... Fuencarral, 40............... »
9 Idem».,.. 30 ¡Idem.. •». Idem... . . . . . . . . . . . Santiago, 1 6 . . . . . . . . . . . . » 36 Idem...... 4 Idem...... Idem.. ................. Lucro, 4 ......................... »

10 Idem..... 23 Idem,.. . . Idem.......... ......... Tudescos, 32................... » 37 Idem.... 3 Idem...... Difteria................. Abades, 20...................... P
11 Idem...... 7m. Idem...... Tabes mesentérica. Martín Vargas, 4 ........... 38 Idem...... 5 Idem...... Crup. . . . . . . . . . . . . Toledo, 50.................... %
12, Idem..... 1 ' iIdem.» , .  |Idem........... .......... Peñuelas, 28.................... >> 39 Idem...... 5 m. Idem...... Tabes mesentérica. Ronda de Seo’ovia 24

fr
VV

13 Idem.... • 69 Viudo .•. Pústula maligna».. Hospital Provincial........ >y 40 Idem...... 3 Idem...... Dentición..............
U.V kJvK \J Y Xtij ^ A* • • •

Espino, 3 .................
fr
p

14 Idem.»,.. 10 d. Soltero « . Bronquitis. . . . . . . . Torrijos, 29............... » 41 Idem.,. . . 67 Viuda. . . Insuficiencia mitral Hospital Provincial........ »
15 Idem..... 8 m. Idem... •. 1Idem,.................. Paseo de Melancólicos, 16 » 42 Idem...... 51 Idem..... Bronquitis........ Cristóbal Navarro, 5.. . y,
16 Idem,.... 59 Casado •.! Enfisema. . . . . ,  •., Hospital Provincial.. . . . . » 43 Idem...... 75 Soltera .. Catarro pulmonar. Santa María, 14 .............. \\
17 Idem...... 5 m. Soltero .. Enteritis... . .  • , . . « Oaramuel, 3................... » 44 Idem...... 2 Idem... .. Angina. . . • C.a de Andalucía, 10

//
yy

18 Idem...... 4 Idem...... Nefritis.. . . . . . . . . . Cabeza ,26...................... » 45 Idem..... 10 m. Idem..... Enteritis • • •. Santa Isabel 37*........... P
19 Idem...... 55 Casado . . Idem»............... Espada, 9....................... » 46 Idem... . . 1 Idem...... Entp/roeoTitis Ronda.de Sp<o*ovia 11
20 Idem..... 55 1Idem., Ataque cerebral. . . Imperial, 3........ .......... » 47 Idem...... 10 m. Idem...... Atreosia

AvV/JJ.ULCl Mu UUcí KJ Y XCUj XX • • » •
Alonso TToroHifl •>

tr
y.

21 Idem,, * . .1 5 1Soltero .. Congestión........... Carnicer, 1 1 .......... . » 48 Idem.... 49 Idem......
rxui vppi.cti • **»«*••♦
Ataque cerebral... Aduana,6 .......... . . »

22 Idem..... 1 Idem,., *, Infarto.................. Sombrerería, 1 4 . . . . . . p 49 Idem..»., 1 Idem...... Meningitis . . . Princesa 35 • • .
23 Idem...... 20 d. Idem..... Tumor al pecho.... Embajadores .............. . p 50 Idem...... 10 m. Idem..,,. Idem... . . . . . . . . . . Castillo, 4 ..................... P
24 Idem...... Feto Hospital Provincial... . . . » 51 Idem...... 82 Casada . . Tift})] ÍT/Tir! fifíl TTl 1 PT1 -fjO Hosnital .Tprús Nazareno
25 Idem....... Idem Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . 52 Idem...... 6 Soltera . . Edema . .

XXoüUl UtXiX u vD UM ív/iCli UXLM •
Oa/moFO 4

Jr
\\

26 Idem..... Idem, p 53 Idem...... Feto EmhaiadnrpR 52
fr
\\

27 Hembra,. 22 Soltera . Viruela . . ...... *. . , Hospital Provincial— .. . p
fr

Total, de inh um aciones, 49 y  4 fetos.--V a r o n e s 9 26; hembras, 27.— De difteria 2 hembras.—-De viruela 5 varones y 10 hembras.—De sarampión un varón.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en l o s  cementerios d e  esta capital el dia 8 de Septiembre de 1890.

\

%

i §@s
7,. o.» a>

SEXOS Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

d© la enfermedad. .
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
o g'
i i -tá 3-
• Oí . ©

SEXOS
Años 

de edad ESTADO, CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l Varón •.. 34 Soltero .. Viruela.. . . . . . . . . . Hospital Provincial......... p 25 Hembra.. 1 Soltera .. V iruela................
Fiebre perniciosa.. 
Fiebre adinámica.. 
Difteria. ............
T1 n Ti p ppn 1/i sí i fl

Colum pia 12;' 2 Idem..... 3 Idem,.. • Idem...... . Idem,........... ........ .......... p 26 Idem... . .  
Idem......

9 Idem......
Idem......

Tparia rio! Vallo *7
//

3 Idem..... 34 Idem,... Idem.... . . . . . . . . . . . . Idem.............................. p 27 63
«J CDUo LLUi Y cLJUO, i • • • » • • .
Lista 3 »

Vl4 Idem...... 4 m. Idem.. Idem.... . . . . . . . . . . Cervantes, 57............... . p 28 Idem...... 2 Idem..... Tírfivn MitpíIIa lá,
- 5 Idem..... lOm. Idem.. fe a m p i ó n . 

•Escarlatina
Apodaca, 5.................. .. p 29 Idem. . . . 23

22
1
2

Idem......
Casada .. 
Soltera .. 
Idem......

Pelayo, 26.. . . . . .  . . . . . . . ....
Paseo de Atocha, 23. . . . .
Arganzuela, 32..............
Rubio, 22.............

&

6 Idem.... * 3 Idem.... . Áncora, 5........................ » 30 Idem Tisis____ ________
Tabes mesentérica. 
Idem....................

*

7
8

Idem......
Idem......

4.
39

Idem..... 
Casado ..

Idem.». • ». • « • •. . .
Tuberculosis...... „

Cervantes, 13..... ...........
Fernando el Católico, 1..

» . 31
32

Idem......
Idem..... »

9 Idem...... 7m. Soltero .. Tabes mesentérica. Castillo, 1........ ..............
&

p 33 Idem . . . . 2 Idem . » ... Catarro dentario...
Pneumonía._______
Idem.............. .
Catarro pulmonar.. 
Catarro intestinal. 
Enterocolitis... ....
Catarro intestinal.
Apop lejía ....... .
Encefalitis............
Meningocerebritis.. 
Meningitis............
Ohumiupinn

Np/idpTn'hpro* Sk
10 Idem..... 25 Casado ... 

Idem.....
Ataque al corazón.. 
Endocarditis. . . . . .

Salesas, 8........................ » 34
35

Idem____
Idem... ..

58
1

Casada.. 
Soltera .. 
Idem... . .  
Viuda .. .  
Soltera.. 
Viuda ...  
Idem.. . . .  
Soltera ..
Idem......
Idem... . .

Tfĉ nVlincj 11
Jr

: 11 Idem..... 48 Peñuelas, 15....... ........... »
ilblulllubi XI*•**••••* ••••
T̂ rrvhfl i ucl m?pa *7̂7

12
13
14
15
16 
17

Idem......
Idem...., 
Idem......
Idem......
Idem...,., 
Idem .....

52
1

44
43
61
51

Idem......
Soltero .. 
Casado ..
Idem......
Soltero . . 
Casado ..

Lesión del corazón.
Bronquitis........ .
Pneumonía. . . . . . .
Idem.....................
Enterocolitis.........
Oclusión intestinal.

Serrano, 39.......... ............
Pozo ,4 .............. ..........
Espíritu Santo, 22..........
Mediodía Grande, 15.. . . .
Hospital Provincial........
Buen Suceso, 15..............

p

p
p
p
»

36
37
38
39
40
41

Idem......
Idem......
Idem..... 
Idem .....
Idem......
Idem... . .
Idem......
Idem..,..

8 m. 
33 
1

96
89
1

Mayor, 71............ ...........
García Robles, 5.. . . . . . .....
Aguila, 3........ ..... . . . . . . .
Hospital Provincial. 
Divino Pastor, 25.. . . . . . .
fiíinfíi "PoHoíanQ 15

»
»
p
p
p

•i'
18
19

Idem......
Idem......

6 d. Soltero •. Falta de desarrollo. 
No hay datos.......

Palma, 31................ .
Hospital de la Princesa..

»
»

- 42 
j; 43

10 m. 
1

kjcxij.Lct J? tJJllLilcIJLldi, lv, . . . . .
San Hermenegildo, I . . . .. 
Corredera Alta 4 . . . . . . . .

Jr
p
p

20 Idem...... Feto.. Velarde,......................... p ■ 44 Idem 67 
9 m. 

Feto

Viuda .. .  
Soltera..

Vw
21 Hembra.. 1 m. Soltera .. Viruela................ » r 45

46
47

Idem Nn* Tiav rlnfna
XJcllJLtJD t» , 1U
Galileo, 32.................. ....
Femando el CatólicOf 16.
Tupín asi

y
\V

r 22 Idem...... 22 Idem ..... Idem...... . . . . . . Hospital Provincial........ p Idem..... 
Idem.....

' fr

23 Idem...... 20 Idem...... Idem ...... . . . . . . . . ídem.. . ............ . p Idem ■ f ■•Jp-
f 24 Idem...... 25 Idem..... Idem... . . . . . . . . . . . Idem ......... .............. ... p 1

9̂

Total de inhumaciones, 44 y 3 fetos.--Varones, 20; hembras, 27.—De difteria una hembra.**—De viruela 4 varones y 5 hembras .—De sarampión un varón.



Gaceta de Madrid.—Núm. 254 11 Septiembre 1890 907
Invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últim as veinticuatro horas•

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se reñere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Númerode
días transcurrido» 

sin novedad 
desde la última 

invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Faüecidos. Invadidos. Fallecidos.

Albacete •••••• Albacete........................... Pozo-Cañada................................. . 10 Septiembre... .
Idem................
Idem

6%
o 9T

Cocentaina...................... M uro......... ........................ . . . . .............. 10
O qo 4 i 

90
>
14
11
20
17
13
3

Alcalalí.................................................... 10
w
% fe 1 4A)1

Ondara..................................................... 10 Idem. . .  .
w
y fe 1Q 9

Alicante.., D e n ia . . . . . . . .................... Pedreguer............................................... 10 Idem % wa O (O
A

Setla y Mirarrosa. ................................ 10 Idem..............
w
y

JS
fe

o
4
6

136
834.

2
1 Yergel...................................................... 10 Idem . .  . .  . y

Jr
fe 6

92
50

Yillaj ojosa ....................... Yillajoyosa........................................ . 10 Idem % fe 8
11
9
2

Badajoz,,........ Llerena............................. L lerena ........................................................... 10 Trip-m %
yvw

Tarragona.. . . 10 Idem • .
w
y

Jr
fe

Tortosa............................. { San Carlos de la Rápita....................... 10 Idem •••..•• y
//
\\ 78

7
20Q__ •._______  C Cuerva..................................................... 10 Idem • . . y

//
»
p

16
16
12
9

17
fe

i iNavanermosa................. Yen tas con Peña Aguilera.................. 10 Idem. «.•••..* 3
0
1

| Orgaz..................... ........... Ajofrín..................................................... 10 Idem y fe K Ai Sonseca......... ......... ............................... 10 Idem %,
O

12
127

3

Q
Toledo.............. A rgés...................................................... 10 Idem

w
fe

y
fe Í7«Q

Toledo............................... Polán...................................................... 10 Idem
W
3 I

ÜO1
Toledo.......................... 10 Idem 7 4

p
235
14
4

127
7

//
fe

Torrijos.............. ............. Alba Real de Tajo......................... .. . . 10 Idem • 9
10
16
17

1

Gerindote___ __________ ________ -. -. 10 Idem . % p '4.
/ Alfarrasí___ ________ . ________ J 10 Idem »

p
22
8
5

O
Bélgida... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Idem . • . . . )

«7
3

Albaida____ ___________ 1 Bufali..................................................... 10 Idem . . . p 9
Cuatretonda........ . . ..................... . 10 Idem •• \\ 69

iC
35
9

14
15 
15
6

10
4

Ollería............................. ......................... 10 Idem
Ir
\\ 4

1 Rugat...................................................... 10 Idem . y
//
P 3

éO
O

Alberique.............................. . . . ........... 10 Idem . . .  • ,p 21
16
9

12
I

&
10
6
4

Alcántara (reinvadido)......................... 10 Idem • ,. »
i Antella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Idem . % &

Alberique... . . . . . . . . . . . Cárcer................................. .................. 9 Idem 1
//
w 7 p

12
16
20
7

| C o te s ................................ ..................... 10 Idem . •
t?
p I

Gabarda.................................................. 10 Idem • > A 1 1
Masalavés...............................................
A lgem esí...............................................

10
10

Idem. .............
Idem. • .

»
¡fr.

9
>
p

2
72
18
14
4

37
1

2
36
4
9
1

19
1
I

Alcira.......... .....................

Carlet.......................... . . . j

Carcagente (reinvadido). . . . . . . . . . .
Guadasuar................. .... . .. . ..

Alcudia de Carlet. ................ ....

10
10
10
10

Idem. . . . . . . . .
Idem. ..............
Id em .. . . . . . . .
Idem • •

»

>

»
■9 p

p

2
5
9
8
8
2

Carlet...................................................... 10 Idem •.
»

p
Alpuente................................................. 10 Idem. . . .  . p 6

2Calles................................................. . 9 Idem • 1 p 1 fe
Cbelva.............................. <̂ Cbelva.............. ...... ..... .................. .. 10 Idem . • >

p
5

Jr
5

| Dom eño............................................... 10 Idem 2 y
0
1

k Sinarcas................ . . . . . . . . . . 8 Idem. . . .  •••• 2 1 2 1
A

fe
r Bolbaite............................... ................... 10 Idem . . . » p 217

6
■Jr
9

E n g u e r a . . . . . . . . .......... . ! Montesa.................... . . . . . . ........... . 10 Idem » p 4 13«7( Sellent. ................................................... 10 Idem . . .  • p 8
20
4

2
7i Ador (reinvadido). . .  ............................ 10 Idem. • • * • • > p

i
Tf

Almoines................................................. 10 Idem . .  . » p 15
13
20
13

Gandía........... ................ .1 Bellreguart........................ ..................... 10 Idem • » p 1 &I
1 Palma de Gandía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ Yillalonga........ ....................... . . . . . . . .

10
10

Idem. * - ... . . . . .
Idem ..••••

» 18
2

i.
8o

i Barcbeta (reinvadido). . . . . . . . . . . . . . 8 Idem * . .  . . . 2 2
i©9 4

A
Játiva................. ............. 5 Granja (La)., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 10 Idem. •••..••• p 23

7

tr
7
ñ 13

15
11

ValAviaiia ¡ \ Llosa ds Ranes................. ...... .. 10 Idem. . . . . . . . . >VftlOllClfteeeeti ( j Novele-. ;• • • • . . . .  . .- 
Benaguacil (reinvadido)............... .

10
10

■ Idem, . . . . . . . .
Idem. •..,••••

» >
1

6
19
I

V
2

14
ii Marines................ ............ .. 10 Idem • . , .  • . . p >

Liria.......... . ..................... .7 Pedralba.. . . . .  ..................................... 9 Idem 1 1 8
22
2

Xri i
r Ribarroja............ ......................... 10 Idem 1 2

p
13i

P
Yillamarcbante.............................. . 10 Idem. • • • • • &

P1
i Ayelo de M alfent.................................. 10 Idem. .............. $ » 29

143
144 
195

o

17 j 
77
83

1
8
9

Unteniente. ± x/ Ontemente.......................... ................... 10 Idem . . • > »
Requena............ .. j Requena....................................... 10 Id em .«• 1 p

j Utiel..................................... . 10 Idem. .. . 2 p p
Sagunto................... | Rafélbuñol...................................... 19 Idem • > p

y oi p

( Albalat de la Ribera............................. 10 Idem............... 32
2

13i
0

12
16
18
13 .

Sueca................................. ) Almusafes............................................... 10 Idem . .  . > p
) Sollana................................................... 10 Idem • • p A JL

A
\ Tabernes de Yalldigna (reinvadido).. 
I Alacúas........................................... ..

10
9

Idem.........
Id em .. .  . . .

»
1

> 9
7

8o
1 Catarroja................................................ 10 Idem................ > p 16

1
4
6i

p
A

] Chiriveíla................................... 10 Idem. • • ... . . 1 1 *±

Torrente........................... 1 Manises........... ..................... . 10 Idem» 1 p 6
I

X9 P

Masanasa..................................... 10 Idem . • • • • • ' > p
41 P

Billa........................................... 10 Idem. . . . . . . . . > p 4 XQ OQ
Torrente................ ................................ 10 Idem.......... . p p 10

1
O
K 9

11
9

Campanar............................................... 10 Idem ........ . p p
O

Godella............................... . . . ............. 10 Idem. . . . . . . . . p p 2 9
Masarrochos........................................... 10 Idem. . • 2 p 2

i

4 4
Yalencia...................................<í Moneada................................... ............... 10 Idem . . . . p p

P
I

P
9

11• ] Paiporta............................................... 10 Idem. • . . .  . . . , p p 19
2

X
9iif Paterna................ ................ . 9 Idem •••••..•• 1 p1 Yalencia....................... . 10 Idem. . . . . • » . . 42

»
12 218

3 1101
p

í Chera........................................ ............... 10 Idem................ p
p
11qYillar del Arzobispo.. . . ! Gestalgar................................................. 10 Idem................ » » 4

A
3

f Yillar del Arzobispo............................ 9 Idem . . . »  . . . . p 1 48

1.346

29

668

o

Pueblos liberados déla  epidemia según declaración oficial, cincuenta y s ie te ..,. > > > »

p

»

T o t a le s ..................... 75 29 3.597 1.837

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 38̂ 66 51‘07

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se baya presentado invasión alguna de oáh
ra en el pueblo de Llosa de Camacho, partido judicial de Denia, provincia de Alicante, 
que señala la mencionada Real orden.

Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

deberán considerarse limpias las procedencias de diebo punto, y  sujetas tan sólo á la observaeió

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

' CIRCULAR

' Habiéndose suscitado dudas respecto al tratamiento á que 
deben sujetarse las procedencias marítimas del término mu

nicipal de Villanueva del Grao, considerando á éste errónea^ 
mente como dependiente del Municipio de Yalencia, sírva
se Y. S. prevenir á los Directores de Sanidad de los puertos 
de esa provincia, que siendo dos términos municipales dis
tintos los de aquellas poblaciones, no debe tener el de Yilla- 
nueva de Grao, ínterin en este Municipio no se padézca la

epidemia colérica, otro tratamiento, que el de observación 
prescrito en la Real orden de 31 de Marzo de 1888.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Septiem
bre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas y Comandante gene-* 
ral de Ceuta,
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SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA

Noticias sanitarias del Extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Agosto de 1890.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
A U T O R I D A D  

que la dirige.
FECHA 

de la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 

en la Sección.

TERRITORIO 
á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

Cónsul de España...........
Cónsul general. (Recibida

31 Julio 1890......... 13 Agosto 1890....
i

Reino de Bélgica.................. Satisfactorio.
Tíírennn íErancia^....... . . . . . . . . . . . . . . . por Real orden comuni

cada del Ministerio de
Estado)..........................

Cónsul de España.........
Ministro Plenipotenciario.

12 Agosto 1890.... 
1.° Agosto 1890....

19 ídem.................. Distrito consular............ • • • Idem.
18 ídem.................. Idem....................................... Idem.Boston (Estados uniciosj. ....••.*»•*»

ir<nna-f‘intinn'nla (TUTOIlía)
(Recibida por Real or
den comunicada del Mi
nisterio de Estado). . . .

Gobernador general. (Re
cibida por Real orden 
comunicada del Minis
terio de Ultramar).......

Idem. (Id. id.)..................

8 Agosto 1890.... 20 ídem.......... Meca.—Mesopotamia........... Continúa el cólera en la Meca. En Djadda y en Me
sopotamia ha hecho también su aparición, ocasio
nando en el primero de dichos puntos 400 defun
ciones diarias.

Unhn. / Antillas esoañolas)........... .. • • •

9 Julio 1890......... 8 ídem................. Isla de Cuba................. . Satisfactorio.
19 Julio 1890.......... 8 ídem.................. Idem..................... •................ Idem.

T/Ioiyi fTrí ^ Idem. (Id. id.)................ . 29 Julio 1890.......... 20 ídem.................. Idem....................................... Idem.
Cónsul general.......... 18 Julio 1890.......... 19 ídem.................. Distrito consular.................. Idem.

*niiQvorínil (P!n!attilii9\ ^ Cónsul de España.......... 30 Junio 1890....... 18 ídem.................. Idem....................................... Ha desaparecido la influenza, habiendo mejorado el 
estado de la salud pública en el distrito.

Poco satisfactorio por los rigores del invierno, que 
han ocasionado muchos casos de enfermedades de 
las vías respiratorias.

T íTílQ /•Po'PĤ i* . ~ Idem................................. 16 Junio 1890 2 ídem.................. Idem.......................................

Tiiftbna /Pnrtnf?aD............ . . . . . . . . . . . . Ministro de España. (Te
legrama al Ministerio 
de Estado).............. .. 14 Agosto 1890....

i!
1.° Agosto 1890.,.. 
1.° Agosto 1890. . . . 1 
3.° Agosto 1890....

14 ídem............... Portugal............................. El Diario oficial declara infeccionados del cólera los 
puertos españoles del Mediterráneo, á contar 
desde el 15 de Julio último; sospechosos desde 
igual fecha los de Baleares y los de la Península 
en el Océano. También declara infeccionados del 
cólera los puertos del Mar Rojo.

Satisfactorio.T AT\ r\ T*A£¡ fTtlí>1ftf Cónsul general................. 13 ídem.............. Reino Unido..........................
IV/Tn fpc*r?AV rTVTfn'Tii PAAQ̂ Cónsul de España........... 14 ídem.................. Distrito consular................... Idem.
TVTtiatto /ItIoíitiq ÍT?citíirínci TTmílncil Idem.................................. 25 ídem.................. Idem....................................... Idem.
Odessa (Rusia).. ............................
Puerto Rico (Antillas españolas).........

Idem 15 Agosto 1890.... 

14 Julio 1890.........

22 ídem.................. Idem..... . ..................... Idem.
Gobernador general. (Re

cibida por Real orden 
comunicada del Minis
terio de Ultramar......... 8 ídem.................. Isla de Puerto Rico............... Idem.

OupT̂ pí» Plsmarlsi ( Fti olfif;prT*$̂ Cónsul general........... .
Vicecónsul de España.. . .  
Cónsul de España...........

1.° Agosto 1890___
52 Agosto 1890.... 
í . °  Agosto 1890..,. 
1.° Julio 1890

18 ídem................ Canadá............. ...................... Idem.
San Juan de Terranova (Inglaterra)...
Savannah (Estados Unidos)......... .
YnknTiflTFiSL Í.Tíltqótl^

18 ídem............... Isla de S. Juan de Terranova. Idem.
18 ídem.................. Distrito consular................... Idem.

Idem.................................. 12 ídem.................. Y okohama.— N agasaki......... En el distrito de Yokohama satisfactorio; pero en 
Nagasaki se ha presentado el cólera morbo, ocu
rriendo 13 casos, dos seguidos de defunción; el 
Gobierno toma precauciones sanitarias para evi
tar la propagación de la epidemia.

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puntos sucios, sospechosos ó limpios, 
_  recibidas en esta Dirección general durante el mes de Agosto de 1890.

PUNTO 
de la comunicación.

A U T O R I D A D  
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES
que la motivan por su  

estado sanitario.
D I S P O S I C I O N E S  '

Aleiandríá íEfiñntol......... Cónsul de España....... 23 Julio 1890... 7 Agosto 1890. Egipto............................... España............................. El Consejo sanitario marítimo y cuarentenario, 
en sesión del 18 de Julio último, acordó some
ter á cuarentena las procedencias españolas de 
los puertos comprendidos entre el Ebro y Cabo 
de Palos.

Atenas (Grecia). . . . . . . . . Legación de España (Re
cibida por Real orden 
comunicada del Minis
terio de Estado)....... ..

Cónsul general (Id. id .)..

Representante del Brasil 
en Madrid (Id. id.)... . .

Ministro de España (Id. id.)

Cónsul de-España (Id. id.)

Idem (Id. id.). . . . . . .  • ...

10 Agosto 1890. 

12 Agosto 1890.

22 ídem........... Grecia....................... Idem...................... . Se someten á cuarentena de observación duran

Bayona (Francia). . . . . . . . 19 ídem............. Francia....... . .. Idem.................................

te cinco días todas las procedencias de Espa
ña á partir del día 6 de Junio último.

Los buques procedentes de puertos españoles 
con patente limpia, sólo están sujetos á vein
ticuatro horas de observación. En la frontera 
siguen poniéndose en vigor las medidas acor
dadas al declararse el cólera en la provincia de 
Valencia. Los viajeros sólo están sujetos á un 
somero reconocimiento médico, del cual se ha
llan exentos los que directamente proceden de 
San Sebastián.

Brasil..............................
19 Agosto 1890. 

8 Agosto 1890.

22 ídem............. Brasil................................ Idem................................. Todos los puertos españoles de Europa han sido 
declarados sucios. Los buques que de ellos 
procedan deberán purgar cuarentena en Isla 
Grande.

El Haya (Holanda).......... 18 ídem............. Holanda............................ Puerto Rico, Río Janeiro, 
Venecia, Marsella y Es- 
pana ....................

España........... .................Fiume (Austria)....... . 3 Agosto 1890. 

19 Agosto 1890.

22 ídem............. Austria.............................

Se prohibe, á partir del 12 del actual, la impor
tación y tránsito de trapos, ropa vieja, ropas 
y efectos de cama sucios procedentes de los 
mencionados puntos.

Los buques procedentes de los puertos del Me
diterráneo de España, islas Baleares y puertos 
de Occidente de Gibraltar, se sujetaran á ob
servación de siete días, siempre que no haya 
ocurrido accidente á bordo durante la trave
sía, dictándose por el Gobierno las medidas 
que juzgue convenientes en caso contrario.

Gibraltar (Inglaterra). . . . 25 ídem............. Gibraltar....................... Puertos del mar Rojo, ex
cepto Suez.................... No se admiten las procedencias del mar. Rojo, 

excepción de las de Suez. Todo buque que 
conduzca pasajeros y no pruebe á satisfacción 
de las Autoridades marítimas que cuarenta 
días antes de su llegada no ha comunicado con 
punto alguno de Arabia, no se le admitirá en 
Gibraltar, siendo igualmente rechazados los 
buques que conduzcan peregrinos.Lisboa (Portugal)........

**

Ministro plenipotenciario 
(Id. id.).,. . . . . . . . . . . . . 2 Agosto 1890. 12 ídem........... Portugal.............. Esnaña.................. El Consejo de Sanidad ha informado, en junta 

celebrada el 2 de Agosto, aconsejando se «ie
rren las fronteras dé Extremadura y Andalu
cía á las procedencias españolas, imponiendo
cuarentena de siete días en el lazareto de' El-
vas y quedando libre la comunicación pór los 
ferrocarriles de Salamanca y Galicia.
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PUNTO 
de la comunicación.

A U T O R I D A D  
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario.
D I S P O S I C I O N E S

Lisboa (Portugal)........ Ministro plenipotenciario 
(Recibida por Real or
den comunicada del Mi
nisterio de Estado)... .

Idem (Id. id.)..................

6 Agosto 1890. 14 ídem............ P o rtu g a l España............................ Se mantiene la prohibición adoptada anterior
mente respecto á la entrada en Portugal de 
lanas procedentes de España, exceptuándose 
las que procedan de región indemne y sean 
desinfectadas en los puntos de la frontera ha
bilitados para este servicio.

Se prohibe la entrada de encargos y muestras 
procedentes de España llegados por correo* 
exceptuándose los que por tránsito vayan en
vueltos en cubiertas embreadas. Toda la co
rrespondencia se desinfectará en los puntos 
dispuestos para la conveniente fumigación.

Idem (Id.)........................ 14 Agosto 1890. 22 ídem............. Tdfvm Idem.................................

Malta (Inglaterra)........... Cónsul de España........... 11 Agosto 1890. 22 ídem............. Malta ................. Puertos del mar Rojo, ex
cepto Suez.................... Se prohibe la entrada á todos los buques que* 

procediendo del mar Rojo, á excepción deí 
puerto de Suez, conduzcan peregrinos de 
Oriente ó hayan tenido casos de cólera á bor
do. Los buqúes que conduzcan pasajeros y no 
puedan acreditar su salida de la Arabia antes 
de los cuarenta días al de su llegada á Malta* 
no serán admitidos á libre plática.

Desde el 11 de Julio último quedan sujetas á- 
cuarentena en la isla de Saint-Pierre las pro
cedencias de España.

La observación de siete días impuesta á las pro
cedencias de los puertos españoles entre Ali
cante y Tarragona y de las islas Baleares, se 
hace extensiva á las de todos los puertos es
pañoles del Mediterráneo y de los situados 
desde Gibraltar hasta la frontera de Portugal

Quebec (Canadá) (Ingla
terra) ............................ Cónsul general de España. 

Cónsul de España.. . . . . .

17 Julio 1890... 2 ídem............. Saint-Pierre............ .. España ............................

Trieste (Austria)........... . 14 Agosto 1890. 

eneral, Carlos Cs

21 ídem............. Austria .................. Idem.................................

Madrid 1.° de Septiemlbre de 1890. =E1 Director g istel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 20 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la primera subasta que corresponde efectuar en 
este año económico, para la amortización de primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 1.860.562 pesetas 48 
céntimos, que se compone: de pesetas 346.125‘98 á que as
ciende el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación ob
tenida por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é 
impuestos del Estado durante los meses de Abril, Mayo y Ju
nio últimos y de 1,514.436‘50 sobrantes de la subasta an
terior:

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del va 
lor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en pa
pel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en 
que se constituya el depósito, según determina la Real or
den de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados, que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y/céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á qué se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podra verificarse en la Sec
ción bentral los dias 18 y 19 del actual, de once de la maña
na á cinco de la tarde, y el 20, de once á doce de la manana. 
Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases

ara llevarla á efect^y seguidamente se abrirán los pliegos 
e proposiciones, danuo á conocer á los concurrentes el nú

mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.,

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién

dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho' anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se hallan de venta en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.) ¡

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de lá presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . .  -. céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en . . .  . del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

, Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas,

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1890.
El interesado,

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, trans
misible, señalado con el núm. 276.357, expedido por este es
tablecimiento en 30 de Julio próximo pasado á favor de Don 
José Antonio de Astelarra y Ordorica, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 30 de Agosto último, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá él correspondiente du
plicado del resguardo anulando el primitivo y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Septiembre de 1890.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—381

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho, 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander,—Zacarías Rodríguez, sin señas.
San Sebastián. — Antonio Catornos, carrera de San Jeró

nimo.
Bierzo.—Manuel Vizcaíno, Cabestreros, 4.
Barcelona.—Rafael Brel, sin señas.
Isla Cristina.—Rafael del Llano, ídem.
Biarritz.—Moses, carrera de San Jerónimo, Madrid,
Urberuaga.—Ana Gareno, Claudio Coello, 81.
Renedo.—José García, Rubio, 4, principal.
Barcelona.—Retegui, sin señas.

NOROESTE

Villalba.—Manuela Sánchez, Luisa Fernanda, 8. 
o e s t e

Miranda.— Felipe Morales, carrera de San Francisco, 22.
Santander.—Federico Lamosa, Montesquinza.
San Ildefonso. — Medrano, Monteleón, 43, principal iz

quierda.
Madrid 10 de Septiembre de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

Fernando S. Saz.

Décimoquinto tercio de la Guardia civil.
El día 15 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará segunda subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil de Alicante para contratar el servicia 
de provisión de las prendas de utensilio que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Alican
te, Murcia y Albacete que componen el décimoquinto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Murcia 8 de Septiembre de 1890. =E1 Teniente Coronel, 
Jefe accidental del tercio, Enrique Herrera. 597—S

Quinto tercio de la Guardia civil.

El día 30 del mes de la fecha, á las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de las prendas de utensilio que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Valencia, Castellón 
y Baleares que componen el tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la subasta y contratación de dicho 
servicio se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel 
y oficina de la Subinspección.

Valencia 7 de Septiembre de 1890.=E1 Coronel Subinspec
tor, P. A., el Comandante, R. Sorribas. 598—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo celebrado para la designación de los 50 con
tribuyentes que, con el Excmo. Ayuntamiento, constituyen 
la Junta municipal del corriente año económico, resultaron 
elegidos los Sres. D. Narciso Zorrilla Velasco, D. Juan Pére% 
Lavín, D. José Font y Vega, D. José Rojas, D. Alejandro 
Soria, D. Manuel Escobar, D. Narciso Ureta, D. Bernardina 
Harcón, D. Gregorio Bachiller, D. Éedro José Domínguez* 
D. Sotero Bravo Ruiz y D. Manuel López Cobos.
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Habiendo resultado ineficaces cuantas gestiones se lian 
practicado para averiguar el domicilio de los expresados se
ñores, se les cita por medio del presente, á fin de que se pre
senten en esta Secretaría; con apercibimiento de que trans
curridos ocho días sin verificarlo se acordará lo que proceda 
con sujeción á lo que dispone la ley Municipal vigente.

Madrid 9 de Septiembre de 1890.=P. A. del Secretario 
general, José Gargollo. 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Isidoro Fernán
dez Galán y otros por lesiones por imprudencia, y en la que 
es parte eí Ministerio fiscal, y D. Modesto García Peláez, 
como acusador, ha dictado la Sección primera de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 19 de Agosto, señalando el día 17 
del corriente, y hora de las doce y media de su mañana para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo Manuel Rubio, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 Oficial de Sala, 
José Al mira. J—5728

Juzgados de primera instancia
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por la actuación del que refreqda se sigue 
causa criminal en averiguación del autor ó autores del robo 
cometido en Barajas de Madrid en la madrugada del día 26 
de Agosto último, consistente el robo en un caballo negro 
entero, pequeño, con la cola cortada, herrado de las cuatro 
extremidades, cerrado, ó sea de edad desconocida; un borrico 
pardo, ya viejo, próximamente de seis cuartas de talla, con 
sus correspondientes cabezadas de correa y sus ramales de 
cáñamo, uno de tres varas y el otro de vara y media de largo 
y su cadena de hierro; dos pavos de color ceniza y una pava 
negra de la propiedad de Antonio Hernández.

En cuya causa he acordado expedir la presénte, rogando 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los ex
presados semovientes, y encontrados que sean se remitan á 
este Juzgado, procediendo asimismo á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren siempre que 
sean de carácter sospechoso ó no prestasen fianza bastante 
para responder de su presentación en este Juzgado, donde, 
caso contrario, serán conducidos con las seguridades debidas; 
no se insertan las señas de los supuestos autores del robo por 
ser desconocidas.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Septiembre de 1890.= 
T.° B.e=Espuñes. J—5672

ALGECERAS
D. Cristino Piñeyrov Fernández, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Bautista Parra y José Apresa Tenorio, naturales y 
vecinos de Arcos de la Frontera, de veintiocho y veintinueve 
años de edad respectivamente, casados, jornaleros y sin ins
trucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, siguientes al de la inserción de ,1a pre
sente-en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado ó Escribanía del presente actuario para ser instrui
dos de la acusación formulada por el Abogado del Estado en 
la causa que contra los referidos se instruye por el delito de 
contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del 
partido de dichos procesados.

Dada en Algeciras á 5 de Septiembre de T890.=Cristino 
Pmevro.=Por mandado de S. S., Fernando Saco.

J—1697

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplana á 
Salvador Pinel Media villa, hijo de Juan y María, natural de 
Alcalá de los Gazuies, vecino que fué de La Línea, de cua
renta años, casado, carpintero, con instrucción, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en la cárcel de este partido, para cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido 
por contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
de dieho-ejecutoriado.

Dada en Algeciras á 6 de Septiembre de 1890.=Cristino 
Piñeyro= Por mandado de S. S., Fernando Saco. J—5698

ALICANTE
D. Yicente Rodríguez Yaldés, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de homicidio, 
disparo de arma de fuego y lesiones contra Antonio Gozálvez 
Juan, natural de Benimagrell, barrio de la villa de San Juan, 
de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, de estatura 
regular, afeitado; viste pantalón azul, blusa gris plomiza, 
sombrero negro usado y alpargatas abiertas con cinta negra, 
cuyos delitos cometió á las seis de la tarde de ayer en la par
tida de la Condomina, de este término municipal, en cuyo 
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
qué n̂ nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeta, poniéndolo

en su caso con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Alicante á 7 de Septiembre de 1890.=Yicente 
Rodríguez.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—5699

ALMANSA
D. Joaquín Sala y Peris, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al gitano procesado Juan 
Heredia, alto, delgado y con patillas, cuyas demás señas y 
actual paradero se ignoran, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza de San Agustín, á rendir de
claración en causa que se le sigue sobre sustracción de una 
burra, de la que se consignan á continuación sus señas; 
apercibido que de no comparecer, además de declarársele re
belde le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de dicho sujeto con la 
aludida caballería menor y le pongan con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Almansa á 6 de Septiembre de 1890.=Joaquin 
Sala.=Por su mandado, Teodolfo Cid.

Señas de la burra robada.
De cuatro dedos, pelo negro, pequeña, con unos pelados 

en la cruz., sin herrar, lleva un ramal de soga vieja en un ca
bestro de correa empalmado con alambre. J—5700

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autori

dades procedan á practicar las más activas diligencias para 
la busca y captura de Cipriano Hernández y Hernández, ve
cino de Serranillos y procesado con otros en este Juzgado por 
el delito de homicidio y lesiones, el cual se fugó de dicho 
pueblo en la tarde del día 1.° del corriente mes.

Y en su virtud requiero á dichas Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial en nobre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), procedan con la mayor actividad á 
la busca y aprehensión del expresado Cipriano Hernández, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias; al cual se le cita y llama para 
que dentro del término de diez días se'presente en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en 
indicada causa; apercibiéndole de que en otro caso  ̂será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Arenas de San Pedro á 4 de Septiembre de 1890,= 
Carlos Hernández. =Por su mandado, José M, Runde.

Señas del Cipriano Hernández y  Hernández.
Edad veinticinco años, estatura un metro 670 milímetros, 

pelo castaño, ojos y cejas al pelo, color bueno; viste pantalón 
y chaleco negro, camisa blanca, gorra de pelo, calzado con 
alpargatas abiertas. J—5654

ARENYS DE MAR
D. José Fortacín de la Matta, Juez de primera instancia 

de esta villa de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente se cita á D. Juan Gelpi Fábregas, para 

que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de satisfacer las costas causadas en la Supe
rioridad en el juicio seguido,contra D, Emmanuel de Prats 
y Pujáis, importantes 800 pesetas 50 céntimos, según tasa
ción y las particulares; bajo apercibimiento de proceder á lo 
que hubiere lugar si no compareciere.

Dado en Arenys de Mar á 19 de Agosto de 1890.=José 
Fortacín.=Por mandado de S. S., Francisco María de Rovira.

J—5655
BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente edicto y en méritos del sumario que ins- 
tuyo sobre lesiones á Africa Piedra el día 14 de Agosto últi
mo, frente al núm. 33 del Paseo de Colón, y como á eso de 
las dos de la tarde, se cita y llama al dueño y conductor de 
la tartana que ocasionó dichas lesiones, así como á cuantas 
personas puedan dar razón del indicado hecho, para que den
tro del término de seis días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en méritos del indicado sumario; bajo 
apercibimiento que si no lo verificasen les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1890.=Mariano 
García Bajo. =E1 Secretario, Mateo Geronés. J—5673

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente edicto, y en méritos del sumario que ins
truyo sobre desaparición de Josefa Monuer, se cita y llama á 
su esposo Antonio Cheri, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis días comparezca ante este 
Juzgado en méritos del expresado sumario; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de 1890.=Mariano Gar
cía Bajo.=El Secretario, Mateo Geronés. J—5674

BELCHITE
D. Ramón Fer'rer y Forés, Juez de instrucción de este par

tido de Belchite.
Hago saber que en Causa seguida de oficio en este Juzga

do contra Antonio Gómez Zorraquino, Antonio Yicente Mar
co y Joaquín Millón, sobre tentativa de secuestro* violación
Lrobo en el Yillar de los Navarros á la señora del Médico 

. Ignacio Cañada, he acordado por auto de ayer el procesa
miento de dicho Joaquín Millón, natural y vecino de Yaldeli- 
nares, partido de Mora de Rubielos, provincia de Teruel, de 
unos treinta y tres á treinta y cuatro años de edad, de esta
tura alta, barba rapada, vestía el día 16 de Julio último som
brero blanco grande y pañuelo de seda oscuro á la cabeza, 
blusa larga, parecida á las de los catalanes, pantalón blan
quecino azul con rayas blancas y alpargatas abiertas imita
das á Jas que usan las mujeres.

En su virtud, por la presente se cita, llama y emplaza al 
referido Joaquín Millán contra quien se ha acordó su proce
samiento y prisión en dicho auto, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro de diez días al de la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas del 
repetido Joaquín Millán, para recibirle indagatoria.

Dado en Belchite á 5 de Septiembre de 1890.=Ramón Fe- 
rrer.=De su orden, Miguel López. J—5702

BERGA
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Berga.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Yila 

Serrancolí, alias Peret de Roda, tejedor, de unos treinta y 
ocho anos de edad, vecino que fué de San Martín de Proven- 
sais, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en este Juzgado de instrucción para 
una diligencia de justicia en causa sobre hallazgo de una caja 
explosiva; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, y caso de ser habido se conduzca á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 30 de Agosto de 1890.=Mariano Pascual 
Español.=Por orden de S. S., Luis Yiladot. J--5675

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 
ciudad de Berga.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Tubau 
y Safont, de diez y seis años de edad, natural y vecino de 
Berga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en este Juzgado para una 
diligencia de justicia en causa sobre tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de' 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto; y caso de ser habido, se conduzca á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 1.° de Septiembre de I890.=Mariano Pas
cual Español.=Por orden de S. S., Luis Yiladot.

J—5676
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sáyago.

Por el presente se llama, cita y emplaza á los sujetos que 
en el día 9 de Abril último acarrearon piedra del término de 
Sobradillo de Palomares, para la construcción del puente so
bre el río Duero para el ferrocarril de Malpartida á Astorga, 
al objeto de prestar declaración en causa criminal, dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bermillo á 5 de Septiembre de 1890.= Alberto 
Hernández Galán, =Por su mandado, José Hernández.

J—5703
BUJALANCE

 ̂D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente y término de cinco días se llama 
á los dos sujetos desconocidos, cuyas señas al final se expre
san, los cuales estuvieron en la taberna de Francisco Yera 
Gómez en Cañete las Torres la noche del 14 al 15 de Julio, 
en que fueron hurtadas dos caballerías á Antonio Priego La* 
ra; pues de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce* 
dan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser 
habidos, sean conducidos á esta cárcel con las seguridades 
convenientes. ¡

Dado en Bujalance á 5 de Septiembre de 1890.=José Mu
ñoz Bocanegra.=E1 actuario, Pedro Caedo  ̂ Secretario.

Señas de los hombres.
Uno de treinta á treinta y cinco años, moreno, de talla re

gular, regordete, afeitado; viste sombrero hongo negro, cha
queta y pantalón oscuro y alpargatas, manco de la mano iz
quierda, teniendo todos les dedos cortados, viéndosele un zo- 
quetillo pequeño.

Otro de unos veintidós años, de estatura regular, more
no, afeitado, fino de cara, cara pequeña redondita, y viáte 
traje claro de verano, sombrero hongo negro y alpargatas, 
habiendo vivido este último en La Rambla hace unos dos 
años con su madre y una hermana que hoy parece habitan 
en Carmona, y un Hermano de aquél se encuentra casado y 
vive en Lucena. J—5677

CACERES
D. Pío Navarro y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Manuel Raspado Pérez, tratante 

en caballerías, que hasta hace poco tiempo ha vivido en esta 
capital, de la que se marchó ignorándose su paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente efi este 
Juzgado á prestar declaración en sumario que instruyo por 
hurtft de caballerías de Abdón Condón y Luis Sánchez; aper
cibiéndole que de no acudir á este llamamiento le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cáceres á 5 de Septiembre de 1890. =Pío Nava* 
rro.=De orden de S. S.* el Secretario, Julián Rodríguez¿

J—5655
CARRION DE LOS CONDES

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa de Carrión de los Condes y su partido.

Por el presente* edicto se cita, llama y emplaza al sujeto 
llamado BeTnardino de Hoyos., alias Mero, de veintinueve 
anos de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Becerrll 
de Campos, que se dice reside en la actualidad en tierra de 
Burgos en busca de trabajo, á fin de que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción, con el 
objeto de practicar varias diligencias en la causa criminal 
que se le siguió por tentativa de robo de trigo; bajo aperci- 
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hayá 
lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta día.

Dado en Carrión de los Condes , á 1.° de Septiembté 
de 1890.=Francisco Ruiz.=Por mandado de S. S., Licencia*- 
do Carlos de Castro. J—5656
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GANDIA

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Menéndez- 
Conde y Menéndez-Conde, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Gandía y su partido, se cita á Manuel Antolín Torres, sin 
domicilio conocido, para que en el término de oclio días com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se instruye sobre robo de una yegua y otros objetos y uso de 
nombre supuesto.

Gandía 5 de Septiembre de 1890.=: El actuario, Luis 
Morell. J—5679

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio Joaquín Afán de Ribera, Juez municipal, é 

interino de instrucción del distrito del Campillo de esta 
capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de veinte días á Antonio Salázar Berrocal, hijo de José 
y Antonia, natural y vecino de Archidona, soltero, vendedor, 
de veintisiete anos, sus señas: estatura regular, pelo, cejas 
y bigote castaño algo rubio, ojos melados, nariz y boca regu
lares, color bueno, para que dentro de dicho término se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel de audiencia de esta 
ciudad, mediante á que se ha decretado su prisión en la cau
sa que se le sigue sobre lesiones por no haber comparecido 
en los días que se le señaló, é ignorarse su paradero; aperci
bido que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y prisión del mismo, siendo conducido á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 5 de Septiembre de 1890.=:Antonio 
J. Afán de Ribera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—5704
GUADIX

D. Rodrigo María Ramírez y García Sierra, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitaria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y bo
letín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo por una 
sola vez á Juan Sánchez Ribas, vecino de Aldeire, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á obje
to de recibirle indagatori y responder á los cargos que le 
resulten en la causa criminal que contra el mismo se instru
ye sobre hurto; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la captura y remisión á esta cárcel de 
partido de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Guadix á 3 de Septiembre de 1890.=Rodrigo Ma
ría Ramírez. =Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

Señas del Juan Sánchez Ribas.
Estatura regular, barba poca, color morena, pelo castaño 

oscuro; viste calzón corto de cuero, chaqueta y chaleco de lo 
mismo, sombrero calañés á estilo del país, alpargata de lona, 
natural y vecino de Aldeire, soltero, de ejercicio del campo, 
de veinte á veintidós años, hijo de Francisco y Loreto.

J—5680
HUESCA

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción, de 
Huesca.

Cito, llamo y emplazo á Juan Alejandro Flouret y Anto
nio Abadie, súbditos franceses, que han permanecido con re
sidencia temporal en esta ciudad, para que dentro de nueve 
días improrrogables, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan para ser 
indagados en causa contra los mismos sobre estafas que ins
truye este JuzgMdo; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar si no 
comparecen.

Ruego á las Autoridades civiles y militares de la Nación 
procedan á la busca, detención y conducción á las cárceles 
de esta ciudad de los precitados sujetos, de los que se igno
ra cuáles sean sus senas personales así como sus circuns
tancian.

Dada en Huesca á 5 de Septiembre de 1890.=Monserrate 
García Sánchez.=Por su mandado, Manuel Martínez.

J —5658
JAEN

D. Francisco de Asís Ruiz Martí, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Certifico y doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escriba
nía se ha tramitado expediente á instancias de Amalia Parras 
v Jiménez, para la declaración de ausencia de su marido 
Cristóbal Chicón y Urias, en el cual se ha dictado auto cuya 
cabeza y parte dispositiva es como sigue:

«Cabeza.—En la ciudad de Jaén, á 11 de Julio de 1890, el 
Sr. D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto el presente 
expediente de declaración de. ausencia de. Cristóbal Chicón y 
Urias, instado por su mujer Amalia Parras y Jiménez.

Parte dispositiva—Se declara la ausencia de Cristóbal 
Chicón y Urias, como marido legítimo de Amalia Parras y 
Jiménez, y se habilita á ésta como mujer del referido Chicón, 
para que pueda representarse en todos cuantos actos jurídi
cos sean concernientes á su personalidad y á la administra
ción de los bienes conyugales; publíquese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la cabeza y parte 
dispositiva de este auto, poniendo al efecto los oportunos 
testimonios y oficios, y transcurridos seis meses desde dichas 
publicaciones, lo cual se acreditará en diligencia, por el ac
tuario, deseá la interesada Amalia Parras Jiménez testimo
nio de esto auto; haciendo  ̂constar en él haber tenido- lugar 
dichas-publicaciones y transcurso de tiempo.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor Juez.=Doy fe.=Cipriano deLara.=Ante mí.=Franeisco 
R; Martí.»

La preinserta cabeza y parte dispositiva concuerda á la le- 
wa con su original, á que me remito.

Y en cumplimiento á lo mandado pongo el presente testi
monio con el V.0,B:° del Sr. Juez, que sello y frrmo en Jaén 
a 11 de Julio de 1890.= V .° B.°=Lara;=Francisco E. Martí.

X—382
/ J ATI VA

D. Cipriano Girer é Izquierdo, Juez de instrucción de la 
ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente se hace saber y se cita á Rafael Molina, 
Dolores García, Cristina Perez, Francisco Bataller, Enrique 
oegura, Rosendo Sancho, Amparo Givaja, José Satorres, 
francisco Navarro, Antonia Pastor, Vicenta Ferrando, Car

men Sales, Carlota Sanchis, Dolores Ventura y José Ribera, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración, y al mismo tiempo se les 
ofrece el sumario que han de declarar que se instruye en 
este Juzgado contra Nemesio Fernández León y otros sobre 
robo de alhajas y efectos de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta ciudad; apercibidos que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Játiva á 27 de Agosto de 1890.=Cipriano Cirer. 
Por su mandado, Mariano Baldoví y Aliaga. J—5659

LALÍN
D. José Gil Mein, Secretario judicial del partido de Lalín.
Cito á Juan Lámelas, Ana Diova, José Varela, Luisa N., 

un tal Agustín Tabernero y Francisco y Antonio, hijos del 
segundo, vecinos de Fabayos y de la Granja, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezcan en esta sala de 
audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa, á pres
tar declaración en causa sobre homicidio de D. Miguel Fer
nández, alias Vagarelas; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente; pues así lo acordó el señor 
D. Antonio Fernández Cid, Juez instructor de este partido 
por providencia de esta fecha.

Dada en Lalín á 4 de Septiembre de 1890.=José Gil Mein.
J—5705

LEDESMA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa de Ledesma y su 

partido, provincia de Salamanca, en el sumario que se ins
truye contra Félix Moreno Sánchez y otros sobre hurto de 
caballerías ha dictado con fecha de ayer una providencia que, 
entre otros, comprende el particular del tenor siguiente:

Particular.—Para evitar mayores dilaciones en esta su
maria, llámase al perjudicado D. Fulgencio Maríá Tabernero 
por cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que en el término de seis días comparezca ante este Juzgado 
á fin de ofrecerle el procedimiento y ver si renuncia ó no la 
indemnización civil que pudiera corresponderle.

En su virtud y cumpliendo con lo prevenido expido la 
presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de que sirva de notificación en forma al perjudicado 
como dueño de las caballerías hurtadas á D. Fulgencio Ma
ría, Tabernero, cuyo actual paradero se ignora.

Ledesma 4 de Septiembre de 1890. =E1 Secretario, Manuel 
Claudio Ortiz. J—5684

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, dictada por mi tes
timonio, por el presente se anuncia la muerte intestada de 
Doña Teresa Julia y Jo ver, natural de Alcoy, de estado viu
da de D. José Amills, dé cuarenta y ocho años de edad, ocu
rrida aquella el 19 de Junio último, en el piso segundo de la 
casa núm. 33 de la calle del Barquillo de esta Corte, y se lla
ma á todas las personas que se crean con igual ó mejor de
recho á su herencia que sus hermanos Doña María, D.. Euge
nio y Doña Concepción Julia y Jover que la solicitan, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de 
ijrsiiitSí clí?ííS

Madrid 10 de Septiembre de 1890. =V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia.=Ponce de León.=El actuario, Enrique 
González Bedmar. X —385

D. Antonio de Gregorio, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Delguis 
Laseps, de cuarenta anos, soltero, vendedor ambulante, na
tural de Toledo, hijo dé Guillermo y Josefa, que ha vivido en 
la calle de Alonso el Cano, núm. 3, cuarto bajo, en compañía 
de Honorio Santiago Fernández, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho individuo á la cárcel celular, á mi dis
posición, dándome de ello el correspondiente aviso.

Dada en Madrid á 1.° de Septiembre de 1890.=Antonio de 
Gregorio.=E1 Secretario, Vicente Moreno. J—5660

MADRID—ESTE
En virtud de providencia de 27 de Agosto último dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia del Este de esta capital, 
en autos promovidos por D. Florencio Gutiérrez Zorrilla con
tra la casa comercial Deutrech y Compañía y D. Santiago 
Caballero, sobre tercería de dominio á ciertos bienes embar
gados, é ignorándose el domicilio del D. Santiago Caballero, 
se le emplaza por medio de la presente con la demanda de ter
cería, para que dentro del término de, nueve días* comparezca 
á contestarla; bajo apercibimiento C[ue transcurrido dicho 
término sin verificarlo se le declarará en rebeldía, siguiendo 
los autos su curso, y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 4 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Rafael Val
divia. _ _ _ _  X—387

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Enrique, que ha pertenecido al resguardo de consumos 
de esta ciudad, y á un tal Ezequiel, conocido por Frascuelo, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en.sumario 
que instruyo sobre cohecho; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares que pertenezcan á la policía judicial y sepan 
el actual paradero de dichos individuos, procedan ala prisión 
de los mismos y su conducción á la..cárcel celular.

Madrid 5 de Septiembre de T890.=Ricardo Saavedra.=E1 
Secretario, Vicente -Rodríguez Pueyo. J—5682

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instruccióndeLdis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Alonso Basanta, de veinticuatro años de edid, soltero, 
panadera, natnral de Lugo, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en? el sumario 
que instruyo sobre atentado; bajo apercibimiento que de no *

verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civi
les como militares que pertenezcan á la policía judicial y se
pan el actual paradero de dicho individuo, procedan á su 
prisión y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1890.=Ricardo 
Saavedra. =E1 Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

j —5683
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital en 
autos de concurso voluntario de acreedores de D. José Bassi 
Malfanti, se cita y llama á éste, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días se persone en el juicio por 
medio de Procurador; previniéndole que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
y citaciones concernientes al mismo en los estrados del Juz
gado.

Madrid 9 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=R. Zapata.=  
El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. 423—P

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente, y en virtud de auto dictado por dicho 

Sr. Juez en el sumario que se sigue por lesiones contra Ma
riano N,, conocido por el Tonto, cuya demás filiación se ig
nora, se cita, llama y emplaza á éste para que en el término 
de diez días, á contar desde en el que sea publicada esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, compa
rezca en la sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita en la 
planta principal del nuevo Palacio de Justicia, con el fin de 
hacerle cierta notificación acordada en el sumario de que se 
deja hecho mención.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, el cual suele frecuentar los al
macenes de aguardientes sitos en la calle del Arco de Santa 
María y plaza de la Cebada, núm. 3; y verificada que sea di
cha captura le presentarán en el Juzgado á los fines que pro
cedan.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera. J—5661

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción dei 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Manuel Poré, agente auxiliar del ejecutivo de esta Adminis
tración en Cútar y Pinana, cuyo domicilio, circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia respectivamente, se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otros se instruye sobre coac
ciones; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca y detención del mismo; y 
caso de ser habido, le manden conducir á esta cárcel á mí 
disposición,con las seguridades debidas.

Dada en Málaga á 3 de Septiembre de 1890.—Juan Rodrí
guez. =Por orden de S. S., el Secretario, Juan délos Ríos.

J—5662
VIVER

D. Eduardo León Campos y Royo, Juez de instrucción de 
partido de Viver, provincia de Castellón.

Bor el presente edicto se cita y llama á Manuel Montolio 
y Catalán, apodado Manta Parda, viudo, labrador, de sesenta 
años de edad, natural y vecino de Cortes de Arenoso, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para que pueda te
ner lugar la práctica de diligencias acordadas en el sumario 
que se está instruyendo sobre vejaciones al vecino de Puebla 
de Arenoso Manuel Collado Gil; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de.la policía judicial procedan con actividad.y celo 
á la busca del expresado sujeto, y caso de ser habido se le 
conduzca y ponga á disposición de este Juzgado.

Dado en Viver á 4 de Septiembre de 1890.=Eduardo León 
Campos.—Por mandado de S. S., José Benages.

J—5667

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Aleman.

Situación en 30 de Junio de 1890.
. Pesetas.
ACTIVO  — __ _

Accionistas......................................................... 5.000.000
Caja y Banco de España............................................ 506.884*27
Cartera...........................      3.201.173*98
Valores y cupones -----------   289.561*67
Corresponsales deudores   ...........   5.176.060*79
Valores en garantía...... -------- ------------ -----  7.083.000
Valores en custodia................    5.413.658*25
Mobiliario y gastos de primer establecimiento. 60Í000

26.730.338*96
PASIVO

Capital. ...............................    10.000.060
Giros a pagar. ...........     1.226.913*50
Cuentas corrientes á la vista....   _____   1.206.729*67
Corresponsales acreedores  ...................  L416.953*74
Acreedores por valores en garantía.................  7.083.000
Acreedores por valores en custodia ...______  5.413.658*25
Fianzas...  ..........................    300.000
Vanas cuentas ..............      83.083*80

26.730.338*96

Madrid 30 de Junio de 1890.=R. M. Lobo.=G. Vogef.
X—380
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Banco Agrícola de la provincia de Segovia.
El Consejo de administración de este establecimiento ha 

señalado el día 5 del próximo Octubre, á las once de la ma
ñana, para la junta general de accionistas que determina el 
artículo 32 de los estatutos, y lia de celebrarse en el local de 
3a Sociedad. 

Podrán concurrir á ella cuantos poseean cinco o mas ac
ciones en los términos prefijados en el art. 35 de los esta
tutos

Segovia 6 de Septiembre de 1890.—El Director Gerente, 
Carlos de Lecea y García. X—384

La Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa
sivo, núm. 63, á razón de 5 pesetas por acción.

Madrid 1.° de Septiembre de 1890.=E1 Presidente, Jor
ge G. Santelices. X—doo

B o l s a  d e  M a d r i d .

gctitación oficial del día 10  de Septiembre de 1890, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~  ^  , A

Día 9. Día 10.

©eada perpetua al 4 por 100 interior. 78*70 78*45-40
^  a P P P á plazo. 79‘ 10 78*55-50-45-40

fin cor. fir., 
cambio m. 78*475 
78*85 fin cor. fir., 

0*40 prima. 
pequeños, 78‘85 78‘80-75-85-45-60

78*50-55
S w m .'t» ie s 6 y B ,d * m ^ W v e te ta *  78*75 »
Idem id. al 4 por 100 exterior...    81 40 81 40-35-¡>0

no publicado. >» 81 20
pequeños. 81*40 82*50-81*30-82 Q\0

81*25
amortizable al 4 por 100...................  » 90*85

'  * pequeños. 91 010 90*90-91 OjO
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886------- 108*80 108*50-25
.Banco Hipotecario de España.-—Cédulas

al 4 por 100........................................... 96*90 96*85
Aciones del Banco de España  413 0j0 410 0x0

no publicado. 412*50 »
Ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)................ » »
Mem id. id. id. acciones al portador  103 0¡0 103 0j0

Cam bios o fic ia les sobre  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Jglcoy..............  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 »» L u go.,  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............... 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz.!  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona..... 0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar............... 0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao............. 0*15 » Palma Mallor.a 0*25 »
Burgos............  0*25 » Pamplona  0*25 »
Ciceres  0*25 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Reus   0*15 »
Cartagena  0*15 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. . 0*25 ' » Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña............. 0*25 » Santiago  0*15 »
C uenca ........ 0*30 » Segovia  0*25 »
7©rrol............. 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria. . . . . . . . .  0*30 »
®ijón............... 0*25 » Tarragona.... 0*25 »
©ranada  0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 »
©uadaiajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
Maro................  0*25 » Toledo  0V25 »
Huelva............  0*25 » Tudela... . . . . .  0*60 *
Huesca............  0*25 >» Valencia  0*15 *
Uén ................  0*25 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo  0*15 »
$,eón................ 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida.............  0*15 » Zamora  0*25 »
Guares  0*20 » Zaragoza  0*15 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 9  DE SEPTIEMBRE DE 1890

■ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 78*60
[ Idem ia. ia. interior................................ á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100.............. á »
üoles.............¡ 3 por 100 exterior........................ .... ........ á »

f Deuda amortizable al 2 por luO exterior . á »
\ Obligaciones de Cuba........................ ¿ . . .  á 520*00

Fondos fran-i 3 por 100...................................................  á 96*05
ceses .4 Ij2 por 1 0 0 ......................................................... á 106*35

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).... á 95 7¡8

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  extran jeras^
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*32 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*29 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 26*13 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 26*05-26*10 d. id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*15-3*95.
Mem, á ocho días vista, id. id., 3*90.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Septiembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l '......................................— - .......
b a r ó m e t r o  t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

«ORAS reducida      -
á 0° y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

8 mañana.. 707*05 16*2 11*8 NE... Viento. Despejado.
9 mañana.. 708*02 22*7 16*2 E Brisa.. Idem.

12 del dia...  707*62 29*5 18*6 SE. . .  Id. fte. Idem.
3 de la tarde 706*80 32*5 19*0 O. . . .  id. iig. Idem.
8 de la tarde 706*77 26*2 16*2 OSO.. Brisa.. Casi desp.®
adelauoche 708*22 23*1 14*5 SSE. . Idem.. Desneiado.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra....................  32*7
Idem mínima...................... .'............................................... i®1®

Diferencia............................ . . . .  ..................... 16*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39*4
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.......................... 62*0

Diferencia. ................................................  22*6
Temperatura máxima á cielo [descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  .......................     39*2
Idem mínima, íd.............................................   I5*3

Diferencia.........................................     23*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)   • • • 300
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................  2*0
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................................................  +  Il2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosf érico en varios puntos de la Península < 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, e 
día 10 de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- Tvíree_ 
barométrica tura Fuerza£ o° . ción Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados del deldel mar en centesi- del cieio. delamai
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 765*0 20*0 NO... Calma. Cubierto.. Tranq.1
Bilbao  765*0 20*5 SE. .. Idem.. Casi desp.° Idem.
Oviedo  763*9 16*0 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 763*3 17*6 NNE.. Calma. Casi desp.® Tranq.1
Santiago.... 764*3 16*5 N E ... » Alg. nubes »
Orense  764*2 18*0 NO... Brisa.. Despejado. »
Pontevedra.. _
Vigo................  763*7 16*5 S O ... Calma. Nuboso.... Tranq.1

Oporto  764*3 17*6 S Brisa.. Cubierto.. Idem.
Lisboa<8 h.) 762*9 18*5 » Calma. Despejado. »

Badajoz!!!!! 761*8 26*5 O Idem.. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762*7 22*3 E B.afte. Idem  Picada,
Sevilla  763*4 28*0 NO... Calma. Idem  >»
Málaga  764*3 24*0 S E ... Viento. Idem  Tranq.1
Granada  761*1 26l3 S Calma. Idem  »

Alicante  765*5 28*6 SE. .. Brisa.. Idem Rizada,
Murcia  764*7 21*2 SO. .. Calma. Idem  »
Valencia.... 765*6 25*6 NE ...  Brisa.. Idem  »
Palma  765*7 21*5 S E ... Idem.. Idem Tranq.1
Barcelona... 766*4 21*4 ENE.. Calma. Nuboso—  Picada.

Teruel  762*8 18*2 S Brisa.. Casi desp.° »
Zaragoza... 764*3 22*7 SE.... Calma. Nuboso. .. »
Soria  760*7 22*0 NE. ..Id e m .. Despejado. »
Burgos  763*4 18*4 E Brisa.. Idem  »
León  762*1 21*5 NE... Calma. Idem  »
Valladolid.. 762*4 23*0 NE... Idem.. Idem ...... »
Salamanca.. 760*6 23*0 O Brisa.. Idem  »
Segovia  759*8 25*7 N O... Idem.. Idem  »

Madrid  762*9 22*7 E Idem.. Idem  »
Escorial.... 761*4 22*6 N Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 763*5 21*8 O  Calma. Idem  »
Albacete  763*6 23*0 E Brisa.. Idem  »

París  767*5 11*6 N E ... Calma Idem ...... »
Gris-Nez.... 768*0 15*5 S E ... Idem.. Brumoso.. »
St. Mathieu. 765*5 14*0 E Brisa.. Idem  »
Isla d’A ix ... 765*9 14*7 E Id. fte. Despejado. »
Biarritz  763*3 17*2 ESE.. Brisa.. Cubierto... >»
Clermont... 768*3 10*0 NNO.. Calma. Despejado. »
Perpiñán... 766'2 14*3 SO. . .  Brisa.. Idem  »
Sicie............... 766*2 16*2 N E ... Viento. Brumoso. . >»
Niza................  767*1 17*0 ENE.. Idem.. Nuboso.... »

Roma.. . . . . .
Nápoles.......
Palerm o....
Malta.........

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once d 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Bilbao, Castellón, L u go, Palma, Tarrs

o*Ana. v  Tp.np.rifp.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...................................................................... 198
Carneros...........................    558
Lechales............. , .............................................  »
Terneras, . . .  s. . . . .   .................... ..............  78
Ovejas.     * 122

I ocal. . - .............................• 956

Su peso en kilogramos.......................  45.087

Precios á los tablajeros. 
Vaca, de 1*25 á 1*31 pesetas el kilogramo. 
Carnero, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Cordero, á0‘Q0 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 1*12 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consn 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esü 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo............................................. - ........- ........... 2.468*70
Segovia..................................................................  1.376*07
Norte......................................................................  7.762*89
Bilbao....................................................................  1.556*81
Aragón.................. ................................................  1.139*81
Valencia............... *.........................................*••• 1.599*53
Mediodía...............  ...............................................  24.203*66
Ciudad Beai.......... ................................................ 3.057*99
Imperial................................................................  3.089*74
Arganda....................... .. .....................................  319*08
Correos..................................................................  599*22
Matadero de vacas...............................................  12.635*04
Idem de cerdos........................................... *...............  »

Total.......................   59.808*54
Becaudado en igual fecha el año anterior  61.050*18

Diferencia en este día de menos  1.241*64

Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
46 y 47 de la Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1890. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem........................ 12‘50

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  í s a b e l  i i . — h a b ié n -
dose extraviado la certificación núm. 185, libro 1.° pro

visional, expedida por esta Dirección en 19 de Junio de 1869 
á nombre de D. Victoriano de Pedrorena, importante un real 
fontanero (treinta y dos hectolitros), se suplica á la persona 
que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas ofici
nas, calle de la Beina, núm. 27, cuarto principal; pues pasa
dos cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicacióñ 
de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidién
dose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 8 de Agosto de 1890.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—383

SANTOS DEL DÍA

San Proto y San Jacinto, mártires. 
Ouarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATBO FELIPE. — A las ocho y media. — El chaleco 
blanco.—Pan de flor.—La baraja francesa.—Las tentaciones de 
San Antonio. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La segun
da tiple.—La obra.—El cabo Baqueta.—/Las doce y media f  
sereno!

TEATBO DE MABAVILLAS. — A las ocho y media.—
Con permiso del marido.—Un gatito de Madrid.— Un pretexto.— 
Hace falta un caballero.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve.— 
(Día de moda).—Programa especial y turno de concierto por
la estudiantina «Fígaro»,

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y media.—Grande y va- 

variada función, en la que tomarán parte los aplaudidos ex
céntricos Masson y Dixon.

Entrada general, 50 céntimos.


